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George Orwell inventó la Policía del Pensamiento en su novela "1984", capaz de
decretar crimentales, o criminales del pensamiento. Después, en "Minority Report"
conocimos a la Unidad de Precrimen, un grupo de policías que se anticipaba a los
asesinatos antes de que sucedieran.

Lo anterior es ficción. Pero una policía dotada de las herramientas necesarias para
predecir y anticiparse a los delitos, ¿sigue siendo ficción? No, cada vez más jefatu-
ras policiales están recurriendo al software de análisis para detener la violencia cal-
lejera antes de que ocurra.

Cada mañana en el Centro de Crimen a Tiempo Real de Memphis, Tennessee, los
agentes de policía observan paredes enteras de pantallas con vídeos de los puntos
calientes de toda la ciudad mientras que los ordenadores producen las últimas pre-
dicciones de crímenes. Un punto rojo parpadeando en un mapa señala que es pro-
bable que en ese punto se produzca un crimen pronto. Si un agente al mando cree
que el software tiene razón, enviará una patrulla con antelación para atrapar al de-
lincuente en flagrante delito. Mejor aún, la presencia de la patrulla puede prevenir
que el delito ocurra.

El aumento de la financiación puede ayudar a empujar a otros grandes cuerpos de
policía a asumir este tipo de iniciativas, señala Jeffrey Brantingham, profesor aso-
ciado de antropología de la Universidad de California en Los Ángeles, quien dirige
un equipo de investigación integrado por académicos de la UCLA y agentes de po-
licía de Los Angeles que está intentando conseguir una subvención de 3 millones de
dólares del NIJ para poner a prueba modelos predictivos contra la delincuencia.

Brantingham destaca que su enfoque se basa menos en la adaptación del software
para Los Ángeles y más en la identificación de manchas patrón predecibles del com-
portamiento humano universal. "La gente tiende a utilizar su entorno local para evi-
tarse de viajar largas distancias para hacer recados como comprar leche", explica él.
Del mismo modo, añade Brantingham, "la mayoría de ladrones actúan en lugares
que están muy cerca de donde viven, o de donde trabajan, o de donde pasan el rato."

En los últimos cuatro años, se han invertido 14 mil millones de dólares en más de
24 adquisiciones para expandir su división de análisis. Es importante señalar que
actualmente una sola gran compañía tiene a más de 200 matemáticos trabajando
exclusivamente en el análisis.

Los departamentos de policía no son los únicos clientes potenciales, el software
también cuenta con aplicaciones que van desde la prevención del fraude de Medi-
care pasando por la detección de información falsa para la admisión en las uni-
versidades hasta la detección de fugas de información en las agencias federales.

A veces, estos programas captan advertencias impredecibles. Por ejemplo, la po-
licía podría detectar un aumento en los robos en un centro comercial local "si re-
sultara que hubiera estado lloviendo durante tres días, y de pronto dejara de llover
siendo un sábado de un fin de semana de tres días".

El futuro predictivo es ya una realidad incontestable, por lo que debemos buscar
fórmulas imaginativas para poder compatibilizar la realidad de nuestras limita-
ciones presupuestarias con la necesidad de seguir trabajando en la prevención de
la delincuencia como columna vertebral de todas las políticas de seguridad y en
este sentido, el software de predicción es un soporte que estoy seguro será impres-
cindible para todas las grandes jefaturas de policía en Europa.

Dirección USECNETWORK
www.usecnetwork.com
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NOTICIAS DEL SECTOR NOTICIAS

www.usecnetwork.com

Genetec, pionero en la industria de seguridad física y proveedor de soluciones de
seguridad en redes IP de talla mundial, anunció  hoy el lanzamiento al mercado de
AutoVu SharpX, la cámara de reconocimiento de placas de matrículas (LPR por sus
siglas en inglés) de alta resolución más pequeña del mundo.

Hasta ahora, las fuerzas del orden público que buscaban invertir en tecnologías avanza-
das de lectura de placas se veían obligados a escoger entre el tamaño, el desempeño de
lectura y el costo. Las cámaras LPR, que poseen un nivel superior en la lectura de imáge-
nes, son usualmente grandes e indiscretas, ocasionando hechos de vandalismo, y en mu-
chos casos,  bloqueando la barra de luz de las patrullas. Hasta ahora, las cámaras LRP
más pequeñas no efectuaban una lectura tan precisa, lo que hacía que las agencias de
seguridad instalaran múltiples equipos para poder obtener un rendimiento adecuado.

La nueva AutoVu SharpX, diseñada para aplicaciones móviles de las Fuerzas del Orden, elimina la necesidad de tener que
conformarse. Con tan solo1,65 pulgadas de altura, la AutoVu SharpX es hoy en día la cámara LPR especializada de alta 
resolución más pequeña del mercado. La AutoVu SharpX logra los niveles más altos de captación de imágenes de placas de
toda la industria, y brinda de dos a tres veces mejor resolución que otras soluciones disponibles. El hecho de tener mejor 
resolución en la imagen de una placa permite una mayor precisión al momento de analizar, y una mejor lectura cuando hay
mal tiempo, placas sucias o con partes obstruidas, o  en ángulos difíciles. Más aún, la  Autovu SharpX tiene la capacidad de
leer a velocidades diferenciales de más de 200MPH (320km/h) en vías de tres carriles.

Estamos muy entusiasmados porque podemos
brindar una nueva opción de aplicaciones 
móviles para las fuerzas del orden público”,
dijo Chris Yigit, Gerente de Producto Sénior de
Genetec. “Diseñamos la Autovu SharpX para
que fuera la cámara más pequeña, más dis-
creta, y la mejor en el desempeño de lectura
de placas de la industria. Utilizando sólo dos
cámaras AutoVu SharpX, la mayoría de las
agencias pueden captar más placas que si 
estuviesen utilizando cuatro cámaras de la
competencia. Los comentarios de todas las
pruebas iniciales han sido extremadamente
positivos. Esta cámara es realmente la próxima
generación en hardware de LPR”.

La AutoVu SharpX ofrece también la cámara de contexto a color Super HAD CCD II de vanguardia, la cual provee la 
mejor imagen en una variedad de condiciones ambientales. Desde temprano en la mañana hasta tarde en la noche, los
agentes del orden público pueden obtener imágenes de alta calidad que les ayude a identificar la marca, modelo, e 
incluso el color de un vehículo sospechoso. Esta tecnología está respaldada por más de 10 años de investigación y 
desarrollo analíticos de LPR.

El sistema AutoVu y la cámara SharpX son parte integral de la plataforma de seguridad unificada de Genetec, Security 
Center. Esto significa que un agente puede fácilmente incorporar la AutoVu SharpX a un sistema de vigilancia de una ciudad,
e indexar las lecturas de LPR con los videos de vigilancia y eventos de control de acceso, o anexar un sistema LPR autónomo
a una plataforma unificada.

La unidad AutoVu SharpX posee el mejor nivel de lectura de la industria y el tamaño más pequeño para una cámara LPR de
alta resolución. La AutoVu SharpX también representa un gran valor como un verdadero multiplicador de fuerzas al permitir
que los agentes del orden público tengan la habilidad de hacer más con menos unidades. www.genetec.com.

GENETEC LANZA AL MERCADO AUTOVU SHARPX Y EQUIPA A LAS FUERZAS DEL ORDEN PÚBLICO CON LA 
CÁMARA LPR DE ALTA RESOLUCIÓN MÁS PEQUEÑA DEL MUNDO 

8
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IndigoVision goza de renombre a nivel mundial por su tecnología de compresión de
vídeo de prestigio mundial, utilizando normalmente la mitad del ancho de banda que
la competencia. Además, la compañía introdujo la tecnología Activity Controlled
Framerate (ACF), que permite alcanzar reducciones de almacenamiento todavía 
mayores, al ocupar ancho de banda únicamente cuando se registra movimiento en
la escena captada y sin pérdida de fotogramas. Por último, IndigoVision ha incorpo-
rado la tecnología Video Thinning de reducción de vídeo, que permite economizar en
almacenamiento eliminando selectivamente fotogramas ‘P’ o de movimiento. Con 
la combinación de estas tres tecnologías líderes en el sector, una sobre otra, 
IndigoVision ha creado una solución de almacenamiento de vídeo dotada de com-
presión a tres niveles, con una capacidad y un rendimiento extraordinarios.

Como parte del proceso avanzado de compresión, el flujo de vídeo por IP de IndigoVision se codifica en una serie de fotogramas
I y P. Un fotograma I es aquel que se ha codificado sin utilizar como referencia ningún otro fotograma de vídeo, y que contiene in-
formación de toda la escena. Una grabación contendrá fotogramas I durante todo el flujo de vídeo a intervalos regulares, nor-
malmente cada 4 segundos. Intercalados entre los fotogramas I se encuentran los fotogramas P, generados mediante compensa-
ción de movimiento, que contienen únicamente información acerca de las partes de la escena que han cambiado desde el
fotograma anterior. El proceso de reducción de vídeo, que se aplica al vídeo grabado cuya antigüedad rebasa la fecha configu-
rada, se limita a eliminar los fotogramas P. Esto puede dar lugar a una reducción masiva de los requisitos de almacenamiento,
aunque conociendo que es a costa de renunciar al vídeo de movimiento completo (FMV). La tecnología Video Thinning de reduc-
ción de vídeo está disponible tanto en las unidades autónomas NVR-AS 3000 como en el software de servidor Windows NVR .

Es posible reducir de forma significativa los requisitos de almacenamiento de vídeo usando la tecnología ACF, basada en análisis
de movimiento en tiempo real que se ejecuta en el extremo de la red cámaras IP y transmisores de vídeo IndigoVision. La función
ACF controla la tasa de fotogramas del flujo de vídeo de la cámara en función de la cantidad de movimiento en la escena. Cuan-
do no hay actividad, el vídeo se transmite por la red a una tasa de fotogramas mínima. En cuanto se detecta movimiento, el vídeo
se transmite automáticamente a la máxima tasa de fotogramas configurada.

Los equipos autónomos IndigoVision NVR-AS 3000 están basadas en Linux, por lo que constituyen una solución sólida y resistente
de grabación que puede utilizarse nada más  ser conectada. Ofrecen fuentes de alimentación y conexiones de red dobles, discos
duros especialmente preparados para operaciones de vigilancia, y configuraciones RAID. Estos equipos se pueden configurar para
funcionar como sistemas de copia de seguridad automáticos en caso de fallo (failover), de respaldo contínuo en espejo, o distri-
buidos alrededor de la red para ofrecer un entorno de grabación dotado de redundancia y tolerancia a fallos en diverssas configu-
raciones. Esto garantiza un alto nivel de seguridad en la grabación de vídeo que se traduce en tranquilidad para el usuario final.

Cada NVR-AS 3000 puede grabar vídeo y audio de hasta 64 cámaras, y reproducir hasta 20 flujos de vídeo simultáneamente a
tasa de fotogramas completa. Por ejemplo, una sola unidad puede grabar 32 cámaras H.264 4SIF, a tasa de fotograma comple-
ta (25/30fps), desde 32 cámaras de manera continua durante 50 días, con un consumo típico de solo 53 W para una unidad
RAID configurada. Crecer en número de cámaras, calidad o grabación, solo requiere equipos adicionales que funcionarán como
uno sólo de cara al operador. La combinación de tecnología de compresión excepcional, NVR de gran rendimiento y un muy bajo
consumo, da como resultado menores requisitos de espacio, menores requisitos de refrigeración para los equipo así como un cos-
te operativo más bajo.

INDIGOVISION OFRECE GESTIÓN DEL ALMACENAMIENTO CON COMPRESIÓN TRIPLE SIN RIVAL EN EL MERCADO 

Ponemos en su conocimiento que BORCHERS S.A asistirá a la feria de Valencia 
EXPOCAZA que tendrá lugar los días 1, 2 y 3 de Abril. Allí expondremos las novedades
más relevantes que nues-
tras marcas presenten en
la IWA de Núremberg tan-
to de caza, tiempo libre,
equipamiento policial y tiro
olímpico.

Más información en:
www.borchers.es

BORCHERS S.A ASISTIRÁ A LA FERIA DE VALENCIA EXPOCAZA 
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ASOPOL SOLICITA CREAR REGISTROS DE DATOS EN ESTABLECIMIENTOS CON CONEXIÓN PÚBLICA A INTERNET 

El uso de las telecomunicaciones y de las nuevas tecnologías, en especial internet,
incide cada vez más en la vida de nuestros ciudadanos, dándose lugar a la perpe-
tración de nuevos tipos delictivos, debido al supuesto anonimato y la impersonali-
dad que facilita dicho medio de comunicación.

A la par, internet también facilita la perpetración de graves delitos relacionados con
el terrorismo y el crimen organizado, pues proporciona a sus autores un medio 
sencillo, rápido, fiable y seguro de comunicación.

No es ningún secreto que, aunque no lo parezca, todo tráfico de datos que se 
produzca en internet queda registrado gracias principalmente a las direcciones IP a
través de las cuales se puede identificar de manera única e inequívoca el lugar 
y/o aparato desde donde se produjo la conexión de datos.

Sin embargo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad vienen detectando de hace tiempo un serio problema que impide o 
cuanto menos dificulta sus tareas investigativas cuando se trata de averiguar la procedencia o titularidad de una determina-
da dirección IP utilizada para cometer un ilícito penal. Nos referimos concretamente a los accesos a internet que se 
producen en cibercafés y locutorios.

Cualquier persona puede acceder a estos establecimientos repartidos por innumerables puntos del mapa,conectarse a 
internet, cometer un delito y marcharse del lugar sin ser identificado en ningún momento, encontrando los miembros de la
Policía Judicial que aunque puedan determinar la dirección IP del autor que cometió el hecho, si este ha utilizado los 
ordenadores de un cibercafé o un locutorio, el único dato que se podrá obtener es el lugar desde donde se llevó a cabo el
delito, pero no se podrá identificar al autor del mismo.

Al igual que determinadas actividades co-
merciales legales están obligadas por ley a
llevar libros registro por el hecho de ser
susceptibles de utilización con fines ilícitos,
como por ejemplo las casas de préstamo,
de compra venta de oro y metales precio-
sos, los desguaces, los establecimientos de
alquiler de vehículos, los hoteles y hospe-
derías, etc, sería de interés que LOS ESTA-
BLECIMIENTOS QUE DISPONGAN DE
CONEXIÓN GRATUITA O DE PAGO A 
INTERNET ESTUVIERAN LEGALMENTE
OBLIGADOS A IDENTIFICAR Y REGIS-
TRAR AL USUARIO QUE HAGA USO DE
DICHO MEDIO, poniendo a disposición
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
dicho libro registro en caso de que sean 
requeridos para ello.

A la par sería muy interesante también que
aquellos puntos Wi-Fi de acceso libre a 

internet, cada vez más proliferantes y donde cualquier usuario con un aparato capaz de conectarse a internet mediante 
Wi-Fi puede aprovechar dicha conexión con total anonimato, estuvieran legalmente obligados a guardar la dirección MAC o
dirección física de todo aparato electrónico que se conecte a internet a través de dicha Wi-Fi. Estos datos pueden ser alma-
cenados automáticamente en el enrutador inalámbrico sin necesidad de intervención humana alguna, siendo recuperados
únicamente en caso de necesidad.

Sin duda estos registros de datos, tanto en cibercafés y locutorios como en puntos Wi-Fi de acceso libre a internet, serían 
de gran utilidad a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en sus labores de investigación y prevención de la delincuencia, 
suponiendo una incidencia mínima en la intimidad de nuestros ciudadanos y sin que en ningún caso suponga una violación
al secreto de las comunicaciones.

Esta asociación sin duda está segura de que dichas medidas darían tan buenos resultados como los libros registro de otros
establecimientos y actividades relevantes para la seguridad ciudadana, ya mencionados anteriormente, que han sido en 
innumerables ocasiones requisito sine qua non para la averiguación de los delitos y la persecución de los delincuentes.

Por estos motivos se ha solicitado por escrito a los grupos parlamentarios más importantes del Congreso de los Diputados,
así como al Ministro del Interior, al Secretario de Estado de Seguridad y al Gabinete de Estudios de Seguridad Interior que se
proponga obligar legalmente a llevar registro documental o informático de los datos anteriormente citados.
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La Ertzaintza (Policía Autonómica Vasca) ha confirmado oficialmente su partici-
pación como Expositor en la VIII Feria Internacional de Seguridad y Emergencias,
que se celebra en el marco del Encuentro Global de Seguridad y Emergencias – 
INTEGRA + SEGURIDAD 2011.

La Ertzaintza contará con un importante espacio de exposición en el que 
participarán distintas áreas y unidades de este cuerpo policial. Todos estos Cuerpos
y Unidades expondrán sus últimas políticas de actuación, así como muestras de las
dotaciones actuales con las que desempeñan sus diferentes funciones.

Un año más, Integra + Seguridad se erige como la feria de la seguridad y las
emergencias; son ya 8 ediciones aglutinando a los sectores de la seguridad públi-

ca, privada y la atención a las emergencias con el fin de informar, formar y desarrollar creando tendenciasen un mercado
que, día a día se constata como uno de los pilares más relevantes del entorno profesional de la sociedad.

La meta que hemos perseguido siempre, es acercar el perfil directivo del sector a los expositores que toman parte en la feria, y
que mejor solución que fusionar en un mismo entorno congresos, talleres profesionales, demostraciones de producto y exhibi-
ción de productos, todo ello bajo un único paraguas: La VIII Edición de la Feria Internacional de Seguridad y Emergencias.

I+S 2011 englobará los siguientes eventos:

“Congreso Integra + Seguridad” – Como resultado de la fusión de los congresos USEC – CONJEPOL International Congress:
VIII Congreso Internacional para Responsables Municipales, Jefes de Policía Local, USEC – DIRSEG International Congress:
VII Congreso Internacional de Directores de Seguridad y USEC – EMERGENCIAS International Congress: VI Congreso Inter-
nacional de Emergencias

• I Encuentro Profesional de Directores Generales de CC.AA.
• VIII Feria Internacional de Seguridad y Emergencias
• Delegaciones Oficiales (compromiso Integra)
• Exhibiciones y Talleres profesionales

LA ERTZAINTZA CONFIRMA OFICIALMENTE SU PARTICIPACIÓN COMO EXPOSITOR EN INTEGRA + SEGURIDAD 2011

La introducción del DNI electrónico en la SIM de un teléfono móvil para ser utilizado como identificador ya es una realidad 
aunque todavía está en fase de desarrollo, según ha informado hoy representantes de Telefónica y de la empresa de seguridad 
Secuware en el Mobile World Congress.

El primer encuentro de Telefónica en este Mobile World Congress, que se celebra en Barcelona y en el que se van a presentar 
muchas novedades de pago por móvil, ha tenido como protagonista este proyecto que la división de innovación de Telefónica está
desarrollando junto a Secuware, una de las empresas españolas que más ha co-
laborado en el desarrollo del DNI electrónico.

El consejero delegado de Telefónica I+D, Carlos Domingo, y el presidente de Se-
cuware, Carlos Jiménez, ha presentado este proyecto que técnicamente está de-
sarrollado y que está en fase de búsqueda de acuerdos con empresas interesa-
das como bancos, web o sistemas de pago, ya que sólo podrá ser utilizado con
las empresas con las que la operadora firme un convenio.

Secuware ha desarrollado una pasarela virtual segura para copiar los datos del
DNI electrónico en la SIM del teléfono, y utilizarlo así como identificador pero no
como firma electrónica.

El sistema respeta los requisitos que establece la Ley Orgánica de Protección de Datos, ya que toda la gestión se realiza 
mediante la encriptación de datos.

Carlos Jiménez ha explicado que la ventaja del sistema frente a la identificación simple mediante la presentación del DNI es que
cada vez que el usuario lo utiliza para realizar una operación, se produce una conexión con los datos de la dirección general de
policía para comprobar si el DNI ha sido denunciado como robado o perdido.

Además, ha dicho, los datos están protegidos por el PIN del teléfono y pueden borrarse de forma remota en caso de necesidad.

En el encuentro han señalado que se trataría de que el sistema fuera adoptado por todos los operadores para que el usuario 
pudiera seguir utilizándolo aunque cambiara de proveedor de servicios móviles.

TELEFÓNICA INTRODUCE EL DNI EN EL MÓVIL COMO MEDIO DE IDENTIFICACIÓN
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El 14 de diciembre del año pasado el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña (DOGC núm. 5774-14/12/2010) 
publicaba la Orden IRP/572/2010, de 1 de diciembre , reguladora de las bases de la 4 ª edición del premio Crímenes de
Tinta, creado hace tres años por el Departamento de Interior. Un premio que, algunos piensan, habrá servido para incenti-
var la generación de novela negra donde los protagonistas son la policía catalana., Aunque quizás a un coste un poco alto.
Una motivación posiblemente vinculada a la cuestión económica, tal como subrayaba la última nota de prensa de la Gene-
ralitat sobre el premio, un escrito donde se afirmaba que el premio era, hasta el momento, el galardón literario en catalán

de novela negra más bien dotado, 20.000 euros. Ahora bien, en este 
punto serio bueno recordar que en la sus primeras dos ediciones se previó
pagar 25.000 euros a los ganadores (a Marc Pastor, con “La mala mujer” y
Carles Quílez, con “La soledad de Patricia” ) , esto significa que únicamente
ha sido la última edición donde se ofrecieron 20.000 euros (a Teresa Sola-
na, con “Negros Tormentas”).

Ayer, pasado el plazo para presentar los originales de las obras (se daba 
hasta las 14.00 horas del 18 de febrero de 2011), se publicada en el DOGC
( n. 5824 – 23/02/2011) una nueva orden modificativa aprobada por la
Consejería de Interior, pensamos bien encaminada por el contexto económi-
co que nos toca vivir, donde el cambio sustancial se centraba en la rebaja
del importe del premio , que pasa de 20.000 a 5.000 euros , en concepto
de remuneración a cuenta por la cesión y explotación de los derechos de los

primeros 3.000 ejemplares vendidos de la obra ganadora (antes 5.000 ejemplares).

Pensamos que probablemente, al darse esta publicación en el DOGC posterioridad a la fecha de presentación de las obras,
se ha incluido la previsión (arte. 9.6 ORDEN INT/28/2011, de 10 de febrero) de que los participantes que han presentado
el original y la documentación correspondiente, puedan retirarse y no participar en el concurso, pudiendo recogerlo todo en
la misma dirección de su presentación.

CRÍMENES DE TINTA, DE 20.000 A 5.000 EUROS

El Ayuntamiento de Alicante ha puesto en marcha el Grupo Operativo de Intervención Rápida (GOIR) de la Policía Local de la 
ciudad compuesto por 17 miembros, quienes forman un grupo policial de “alta cualificación que va a servir de apoyo al resto de
unidades para poder atender, de forma inmediata, las reclamaciones de los ciudadanos allí donde no pueda intervenir un único
coche patrulla“, según ha informado el consistorio.

La alcaldesa de Alicante, Sonia Castedo, ha presentado este miércoles el GOIR de la Policía Local, en un acto celebrado en la
plaza del Ayuntamiento con la asistencia de autoridades civiles y militares.

“Con esta nueva unidad pretendemos reforzar un servicio que
ya se prestaba, pero que ahora va a ser desarrollado por un
grupo de personas que ha recibido la formación específica que
era necesaria para acometer un trabajo con igual profesionali-
dad, pero con una preparación más especializada”, ha indica-
do Castedo.

En este sentido, un curso, dirigido a mejorar las cualidades 
individuales y colectivas de los miembros de la unidad, ha 
capacitado a los agentes para actuar de forma eficaz y 
coordinada y se ha realizado desde el punto de vista tanto 
físico como psicológico y técnico.

El concejal de Seguridad Ciudadana, Juan Seva, ha resaltado
que la creación del GOIR se enmarca en el proceso de 
modernización de la estructura policial con el objetivo esencial
de atender las nuevas demandas de los alicantinos.

Así, el edil ha explicado que “hay que tener en cuenta que los requerimientos y atenciones diarias que recibe la Policía Local 
son de todo tipo, con una media de 500 llamadas diarias, desde las relacionadas con aspectos de urgencia o emergencia de 
seguridad ciudadana, hasta los que obligan a actuar de punta de lanza de intervenciones de otro tipo”.

UN ‘S.W.A.T.’ PARA ALICANTE 
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ISLAMISTAS SOMALÍES Y PIRATAS SE REPARTIRÁN EL DINERO DE LOS RESCATES

Un grupo de milicianos islamistas han liberado a varios líderes de un grupo de piratas detenidos la semana pasada tras 
acordar que compartirán el dinero de los futuros rescates y permitir que los navíos capturados puedan fondear en la 
localidad portuaria de Haradhere, informaron este martes fuentes de los piratas.

Los rebeldes de Al Shabaab, leales a Al Qaeda, dijeron que habían aceptado un acuerdo para recibir el 20 por ciento de los
rescates pagados a los piratas y la apertura de una oficina en Haradhere que sirva de enlace con los piratas.

Este grupo controla la mayor parte de los puertos marítimos en el sur de Somalia, incluido el de Kismayo, y consiguió a 
finales del pasado año el de Haradhere tras los enfrentamientos con otros insurgentes del grupo rival de Hizbul Islam.

“Después de las negociaciones acordamos compartir el 20 por
ciento de los rescates y ellos liberarían a nuestros líderes. Aho-
ra nuestra relación con Al Shabaab ha mejorado”, según un pi-
rata llamado Alí preguntado por Reuters.

“Han abierto la oficina marítima para mejorar la seguridad y la
coordinación entre nosotros. Estamos felices porque no tene-
mos alternativas salvo aceptar las demandas de Al Shabaab
para mantener Hardhere como nuestra base”, añadió.

Los grupos de piratas están consiguiendo millones de euros por
los rescates de navíos mercantes frente a las costas somalíes, en
el océano Índico, y, a pesar de los éxitos conseguidos contra los
piratas frente al golfo de Adén, los buques de guerra de diferen-
tes países no consiguen contener la piratería en esta vasta zona.

Ahmed Wardhere, que acudió a las negociaciones como repre-
sentante de la comunidad local, confirmó el acuerdo. “Los pira-
tas que pertenecían a Al Shabaab fueron los primeros en firmar el acuerdo y después los otros piratas aceptaron”. “Sólo un
pequeño grupo de piratas que rechazaron el acuerdo se fueron con sus barcos hacia las costas de Hobyo”, añadió.

El sábado, un yate con cuatro estadounidenses fue secuestrado en el mar Arábigo, según informó la Embajada de Estados
Unidos en Nairobi.

Desde los Gobiernos occidentales, se cree que el dinero pagado en los rescates acaba en manos de los extremistas en So-
malia. Ante los secuestros de los piratas somalíes, las asociaciones de transporte de productos industriales han advertido del
peligro que corren los suministros de petróleo, ya que el 40 por ciento de esta mercancía a nivel mundial pasa por esta zona.

En la Comisaría de la Policía Nacional de Castellón se han detectado varios casos de enfrentamientos entre mujeres musulmanas y
agentes debido a la resistencia de éstas a quitarse el velo integral para poder identificarse y renovar su documentación española.

Los hechos han tenido como denominador común a extremistas islámicos que pretendían acceder a documentación de 
identificación personal sin llevar a cabo los trámites reglamentarios, entre los que se encuentra la identificación ocular. En estas 
situaciones, los agentes tuvieron que proceder a forzar a la mujer a abandonar las instalaciones donde se estaban realizando los
trámites administrativos y transmitiendole que podía volver otro día para renovar la documentación siempre y cuando procediese
a no ocultarse tras el velo integral. En estas circunstancias, sobre todo en el último caso ocurrido hace unas semanas, la mujer 
se enfrentó a los agentes en su lengua natal y tratando de exigir supuestos derechos para proceder a llevar a cabo los trámites
manteniendo el velo integral.

Según informa yacastellón de fuentes policiales, en las últimas semanas se ha detectado mayor movimiento entre la población 
musulmana inmigrante de Castellón, así como una actitud más agresiva y fundamentalista, no sólo en sus residencias actuales en
la ciudad, sino también en el trato con las diversas administraciones. “Desconocemos si les está afectando todo lo que está 
ocurriendo en los países árabes, pero la realidad es que tienen una actitud más agresiva, el sector más fundamentalista, que 
hace unos meses”, afirmaba una de las fuentes.

Además, se han registrado episodios de diversa consideración en las instalaciones nuevas de la Comisaría que han tenido su 
origen en algunos elementos de la Comunidad Musulmana.

De momento, los altercados han tenido menor consideración en otros espacios públicos como el Ayuntamiento o instituciones 
autonómicas. Sin embargo, en los colegios e institutos sí ha comenzado a ser motivo de debate el proceso de integración de 
estos fundamentalistas.

MUJERES CON VELO INTEGRAL SE ENFRENTAN A LA POLICÍA NACIONAL POR NO IDENTIFICARSE 
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Un agente de la Policía Local de Petrer que se encontraba fuera de servicio logra reducir en Alicante a un ladrón armado con
un machete, que huyó a la carrera tras herir a dos personas en un atraco cometido a plena luz del día.

Actuar en cualquier tiempo y lugar aunque el agente se encuentre fuera de servicio sin poner en peligro la vida propia y 
ajena. Eso es, en terminología policial, lo que viene a decir una de las Normas del Foro básicas que regulan la actividad de
los integrantes de los Cuerpos de Seguridad del Estado. Y eso es, precisamente, lo que hizo, de forma instintiva, un agente
de la Policía Local de Petrer que se encontraba fuera de servicio disfrutando de un tranquilo paseo por la ciudad de Alican-
te. Por la calle Doctor Rico para más señas.

Eran las once de la mañana de la jornada dominical cuando se dio de bruces con dos jóvenes veinteañeros que corrían de
forma apresurada uno tras otro. Rápidamente se dio cuenta de que el primero llevaba un machete en la mano derecha y, casi
de forma simultánea, se percató de la situación real que estaba viviendo cuando el perseguidor le gritó desde lejos: “cuida-
do con ese tío que lleva un cuchillo y acaba de apuñalar a uno”.

En chándal y sin pistola

El agente vestía ropa deportiva, iba desarmado y no llevaba el teléfono móvil pero, sin pensárselo dos veces, se sumó a la
persecución cruzando la mediana de la transitada calle y adelantando al otro joven hasta situarse a unos dos metros del 
presunto atracador. Le dio el alto y le pidió que tirara el arma al suelo hasta en cuatro ocasiones tras identificarse como 
agente de policía. Pero el delincuente lo más que hizo fue volverse en un par de ocasiones sin detener la marcha haciendo
aspavientos con el machete en actitud amenazante.

El agente siguió tras él y finalmente, tras recorrer unos 200 metros y alcanzar la confluencia de las calles Hondón de las 
Nieves y Hondón de los Frailes, consiguió que se desprendiera del arma, un machete tipo militar de unos 25 centímetros, tras
lo cual iniciaron un forcejeo que acabó con el presunto atracador reducido e inmovilizado en el suelo. Una arriesgada 
detención en la que nadie resultó herido y en la que también colaboró el joven extranjero que inició la persecución y que dio,
asimismo, la voz de alarma a la Policía Nacional con su móvil. Apenas había transcurrido un minuto cuando llegó al lugar
una patrulla de la Comisaría. Los funcionarios cachearon entonces al arrestado y le encontraron en uno de sus bolsillos la
hoja de una navaja.

Fue entonces cuando se pudo averiguar que el sospechoso, de nacionalidad española y con antecedentes policiales, había
asaltado supuestamente diez minutos antes a una mujer en la calle Teulada de Alicante. Al resistirse la víctima a entregarle el
dinero la había golpeado de forma insistente arrancándole incluso un pendiente de cuajo de la oreja, ante lo cual un hom-
bre se dispuso a socorrerla enfrentándose al agresor y sufriendo, por ello, dos cortes en el pecho con un arma 
blanca. Fue entonces cuando se inició el episodio de huida con el que se encontró de repente el agente franco de servicio.

Este diario pudo entrevistar ayer al policía local de Petrer pero por motivos de seguridad no quiso revelar su identidad. Se tra-
ta de un joven de 29 años que le ha quitado importancia a su intervención. “Me limité a cumplir con mi obligación, tal y
como hubiera hecho cualquier otro compañero de cualquier otra población, y lo primero que se me pasó por la cabeza al
verlo correr con el machete en la mano es que podría pinchar a alguien”, explicó admitiendo que pasó más miedo cuando
todo acabó y pensó en lo que podría haber ocurrido que cuando estaba inmerso en la intervención. “Yo iba desarmado y 
él estaba nervioso y llevaba un machete pero, al final, con la ayuda del otro chico, conseguimos reducirlo así que misión
cumplida”, indicó remarcando que no se considera ningún héroe. “Yo sólo soy un policía”. Y lo es con el uniforme o sin él.

POLICÍA CON UNIFORME O SIN ÉL 

La Policía Nacional pone en marcha en su perfil en Twitter, www.twitter.com/policianacional, una acción de comunicación
dirigida a los mayores con el objetivo de proporcionarles la información necesaria para garantizar los niveles de seguridad que
les permitan un normal desenvolvimiento en la sociedad. Esta difusión surge a raíz de la operación desarrollada esta misma
semana en la que la Policía Nacional detuvo a doce personas en Málaga por delitos de estafas y coacciones mediante su-
puestas inspecciones del suministro de gas en domicilios habitados por personas mayores. Esta serie de consejos, que se di-
fundirán mediante tweets durante tres días, son un paso previo a la próxima campaña que el Ministerio del Interior pondrá en
breve en marcha dentro del Plan Mayor Seguridad.

La disminución de las condiciones psicofísicas, fruto de la mayor edad, constituye una circunstancia que hace a este colectivo
especialmente vulnerable a determinados delitos, por lo que resulta necesario proporcionarles la información adecuada para
prevenirlos, tanto en su domicilio como fuera de él.

Además, el mayor aislamiento social que la falta de actividad laboral o la independencia de los hijos del hogar familiar con-
llevan, aumentan, si cabe, su fragilidad, siendo conveniente que dispongan de los mecanismos técnicos que les permitan co-
municar de forma rápida una incidencia y recibir prontamente la asistencia policial, social o sanitaria que precisen.

LA POLICÍA NACIONAL TWITTEA CONSEJOS DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS MAYORES 
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La Unidad de Investigación del ABP de Sant 
Martí de los Mossos d’Esquadra ha detenido a 
5 personas: Mounir M., de 33 años, Bilal C., de
21, Hassan HY, de 39, Mohammed B., de 35 y
Hind A., 27 años. Se les relaciona con delitos
contra la salud pública (tráfico de drogas), robo 
y hurto de uso de vehículo, falsificaciones docu-
mentales y tenencia ilícita de armas. Los dos 
primeros detenidos ingresaron en prisión tras 
pasar a disposición judicial.

Investigación

El dispositivo policial se inició a principios del año
2011, cuando los agentes detectaron la presen-
cia de un grupo de personas que se desplazaban
en vehículos de alta gama con matrícula extran-
jera. Una vez identificados algunos de los con-
ductores y analizada su actividad delictiva tanto
en territorio catalán como en Francia, se pudo
confirmar que se trataba de una red organizada
que operaba de manera muy concreta: un primer
grupo se dedicaba a sustraer vehículos en todo el
territorio catalán para, posteriormente, cambiar
las placas de matrícula por otras extranjeras-nor-
malmente francesas-, y utilizar estos vehículos
para el tráfico de hachís. El transporte de la dro-
ga en los maleteros de los vehículos sustraídos se
hacía de Barcelona hacia Francia, concretamen-
te hacia Marsella o Nantes, siempre escuchados
por otros vehículos que harían funciones de 
coche lanzadera y de vigilancia para detectar
controles policiales.

Detención

El minucioso dispositivo policial finalizó el pasa-
do miércoles cuando los sospechosos fueron 
sorprendidos haciendo una transacción de dinero
entre los ocupantes de 2 vehículos en las inme-
diaciones de uno de los domicilios investigados.
Una vez hecho el intercambio, los 2 turismos
abandonaron el lugar en sentidos opuestos. 
El primer vehículo, que transportaba los 120 kilo-
gramos de hachís, fue interceptado en el parking
de un centro comercial de Barcelona, el segundo
vehículo fue detenido por los agentes en el 
distrito de Sant Martí de Barcelona poco tiempo
después, y sus 3 ocupantes fueron detenidos.

Intervenciones y registro

A raíz de estas detenciones y de actuaciones 
posteriores relacionadas, fueron intervenidos un
total de 5 turismos y 2 motocicletas. En el registro
del domicilio de uno de los detenidos se localiza-
ron un arma de fuego, munición, 40 gramos 
de hachís, llaves de los vehículos intervenidos 
y documentación de uno de los 2 coches sustraí-
dos. Además, se pudieron localizar también 
2 kilogramos y medio de hachís en el interior del
cofre de una de las motos.

DISPOSITIVO DE LOS MOSSOS QUE ACABA CON 5 DETENIDOS Y 120 KILOS DE HACHÍS INTERVENIDOS
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POLICÍA MUNICIPAL
DE PAMPLONA
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Breve reseña histórica

La primera referencia que se puede en-
contrar en el Ayuntamiento de Pamplona
respecto a la existencia de un cuerpo or-
ganizado de Seguridad Ciudadana data
de 1545, en un documento que trata so-
bre el amojonamiento de los límites de
la ciudad. En esa época existe la Policía
Rural de Pamplona, dirigida por un Su-
perintendente.

Ya durante este siglo y hasta 1564, exis-
ten dos cuerpos de Policía en Pamplona:

• Guardia Urbana. Actúa en el casco
urbano de la ciudad.

• Policía Rural, en la que se distinguen
dos "unidades operativas":

- Policía rural, para la atención a la zona
extramuros

- Guardias de campo, para atención a
la zona rústica. 

"Por los bandos de policía urbana estaba
prohibido entrar en las calles carros car-
gados a fin de conservar el empedra-
do...; más aumentando el tráfico consi-
derablemente después de la últ ima
guerra (se refiere a la primera guerra ci-
vil de 1833 a 1840), y siendo muchas
las casas en donde se entrojan grandes
cantidades de grano destinadas al co-
mercio, ha sido preciso usar de mayor
tolerancia". Es decir, que la guardia ur-
bana ya tenía en la primera mitad del si-
glo XIX misiones específicas de control
de tráfico rodado.

Disponía también Pamplona, desde
1818, de un cuerpo de diez serenos y
dos celadores, que comenzaban su ser-
vicio a las diez de la noche y culminan-
do al amanecer. 

"Son muchos los beneficios que tal insti-
tución reporta al vecindario, y entre ellos
no es el menor la completa seguridad de
que se goza en la población durante las
horas destinadas al descanso".

Los gobiernos constitucionales, a raíz
de la promulgación de la Constitución
de 1837, implantaron para la seguri-
dad ciudadana la Milicia Nacional,
formada por ciudadanos de Pamplona
que cumplían unos requisitos de inte-
gridad, medios económicos y buena
conducta, constituyéndose en un bata-
llón, formado por cuatro o cinco com-
pañías y entre 400 a 500 hombres,
para una población que en dicha épo-
ca apenas sobrepasaba las 15.000 al-
mas. No obstante no desapareció con
la Milicia Nacional la Guardia Urba-
na, sino que ésta última atendía a las
necesidades ciudadanas en relación

con el Ayuntamiento, mientras que la
primera era la garante de la perma-
nencia del orden liberal.

En los numerosos caminos que salían de
las distintas puertas de la ciudad amura-
llada, y que se dirigían a los barrios extra-
muros y poblaciones limítrofes como Ro-
chapea y Magdalena, Ansoáin, Villava,
Burlada, Mendillori, Mutilva Alta y Baja,
Zizur y Barañáin, se desplegaba la Policía
Rural para la protección de los viajeros.

En 1949, existía en Pamplona un cuerpo
de policía compuesto por un comisario
de tercera clase, cinco celadores, once
salvaguardias y dos cabos.
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En 1962 se jubila el último Jefe de la
Guardia Urbana de Pamplona, D. Enri-
que Gálvez Cañero. 

En 1964 se da la unificación de la Poli-
cía, creándose la actual Policía Munici-
pal de Pamplona.

A principios de los años 80 la Policía
Municipal se integró en el Área de Pro-
tección Ciudadana y comenzó la crea-
ción de unidades especializadas.

En el año 2010 se aprueba el Regla-
mento de Organización de la Policía
Municipal de Pamplona.
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La Policía Municipal actual

Actualmente la Policía Municipal cuenta
con 450 efectivos, lo que teniendo en
cuenta los 200.000 habitantes de Pam-
plona, supone 2,25 policías por cada
1.000 habitantes. Esta cifra realmente
es menor dado que en el área metropo-
litana de Pamplona viven 350.000 per-
sonas y aunque en los municipios que
lindan con Pamplona también cuenta
con Policía Municipal, la mayor parte de
sus habitantes se trasladan cada día y
desarrollan gran parte de su actividad
en Pamplona.

La Policía Municipal está organizada
funcionalmente por cuatro grandes Áre-
as que atiende cada una de ellas a fun-
ciones homogéneas. Este carácter de
policía que trabaja por funciones no
quita para que además todos los policí-
as sean también generalistas y puedan
atender cualquier demanda que se le re-
quiera a la Policía Municipal.

Las cuatro Áreas grandes funcionales se
subdividen en Brigadas y éstas en Gru-
pos, siendo estos últimos la unidad mí-
nima operativa diferenciadas funcional-
mente.

El organigrama jerárquico y funcional es
el que sigue: 
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Lógicamente, las funciones de la Policía
Municipal son iguales o similares a las del
resto de Policías Municipales de España,
por lo que no se va a enumerar cada una
de las funciones de cada Grupo, sino que
se va a destacar algunas de ellas o algu-
na característica de estos Grupos o Briga-
das, para que con esta pincelada se ten-
ga un conocimiento global de la Policía
Municipal y aquellas características con
las que puede coincidir o diferenciarse de
otras Policías Municipales.

Áreas

Área de Apoyo al Mando

Dentro de este Área voy a reflejar las par-
ticularidades de algunos de los grupos o
brigadas que la componen. Empezaré
por el Grupo de Control y Auditorías,
Grupo que tiene dos funciones principa-
les, por un lado es lo que podíamos lla-
mar como la "unidad de asuntos inter-
nos" dentro de la Policía Municipal.
Todas las quejas que llegan sobre la Po-
licía Municipal o sobre la intervención de
alguno de sus miembros son analizadas y
contestadas en un plazo máximo de un
mes. Las quejas pueden provenir directa-
mente del ciudadano, de instituciones,
como el Defensor del Pueblo, o interna-
mente de mandos u otros policías. 

LLaa  PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  
ffuuee  ggaallaarrddoonnaaddaa  eenn  eell
aaññoo  22000099  ccoonn  eell  sseelllloo  
ddee  eexxcceelleenncciiaa  220000++,,
hhaabbiieennddoo  ccoonnsseegguuiiddoo  
eenn  eell  aaññoo  22001100  eell  sseelllloo  
ddee  eexxcceelleenncciiaa  330000++;;  
eenn  uunn  pprroocceessoo  ddee  mmeejjoorraa
ccoonnttiinnuuaa  yy  ddee  aaddaappttaacciióónn
ddee  llooss  pprroocceessooss

Consecuencia de las quejas, en algunos
casos, surge la solicitud de incoación de
expedientes sancionadores.

Otra de las funciones fundamentales de
esta Unidad es todo lo relativo a la cali-
dad. Desde esta unidad se impulsa y con-
trola el modelo EFQM que está implan-
tado en Policía Municipal. Dentro de este
sistema de calidad, la Policía Municipal
fue galardonada en el año 2009 con el
sello de excelencia 200+, habiendo con-
seguido en el año 2010 con el sello de
excelencia 300+; estamos en un proce-
so de mejora continua y de adaptación de
todos nuestros procesos al logro de unos
objetivos dentro de la misión, visión y va-
lores definidos para la Policía Municipal.
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Otra unidad dentro de este Área es la
que se encarga de la formación. Tanto la
formación tras el ingreso de los policías,
la de ascenso, la de especialización
como la continua, se desarrollan dentro
de un programa conjunto para todas las
policías de Navarra (las locales más la
Policía Foral), dentro de la Escuela de
Seguridad de Navarra, siendo la Uni-
dad de Formación la que se encarga de
preparar las programaciones, coordina-
ción y seguimiento de los cursos. Sin em-
bargo, hay dos aspectos de la formación
permanente que directamente se impar-
ten desde Policía Municipal:

- Las prácticas de tiro que se desarro-
lla en la propia galería existente en Po-
licía Municipal y por la cual pasan todos
los policías dos veces por año

- La defensa policial, cuya finalidad es
mantener adecuadamente la condición fí-
sica de los agentes para que puedan de-
sarrollar sus funciones de la mejor mane-
ra posible; esta actividad se desarrolla en
unas instalaciones deportivas municipa-
les, a las cuales todos los policías tienen
libre la entrada, y se realiza un día por se-
mana, otorgándoles a quien concluya un
curso completo (20 sesiones) un diploma
acreditativo que le servirá en futuros con-
cursos de promoción.
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Otra unidad de este Área es la que se
encarga del control y la gestión de la
grúa y el depósito de vehículos donde se
dejan los coches retirados por la grúa.
Como particularidades tenemos, por un
lado, el que los conductores de la grúa,
que pertenecen a una contrata externa,
van dotados PDA's para la realización
de denuncias que son remitidas vía
GPRS a la central de grúas, donde un
policía las ratifica si procede tras ver
las fotografías y da la instrucción de la
retirada del vehículo. De esta forma se
evita el desplazamiento de policías has-
ta el lugar. 

Otra particularidad de la unidad de grú-
as es el sistema de envíos de SMS a
todos los ciudadanos que previamente
se han dado de alta, informándoles tras
una denuncia que su vehículo va a ser
retirado por la grúa. Si acuden a retirar-
lo antes que llegue la grúa, sólo tendrán
que hacer frente a la denuncia; si llega
a la vez que la grúa además de la de-
nuncia deberá hacerse cargo de media
tasa; finalmente, si llega tras haber sido
retirado su vehículo deberá acercarse
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hasta el depósito municipal debiendo
abonar la tasa completa.

El CECOP, corazón de la Policía Munici-
pal, es otra unidad de este Área. La Sala
cuenta con gran videowall además de
4+1 puestos de recepción de llamadas y
demandas del ciudadano, y de coordi-
nación de la policía. En calle hay más de
100 cámaras de vigilancia conectadas
por dos anillos de fibra óptica al 
Centro de coordinación. Los vehículos
de policía son visualizados por GPS;
igualmente, las mujeres incluidas en el
programa de seguimiento también están
localizadas, así como los vehículos del
servicio de grúa. Todos los sistemas 
tanto de grabación, radio (trunking ana-
lógica), telefonía, etc son redundantes.

EEll  CCEECCOOPP,,  ccoorraazzóónn  ddee  llaa
PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall,,  eess  oottrraa
uunniiddaadd..  LLaa  SSaallaa  ccuueennttaa
ccoonn  ggrraann  vviiddeeoowwaallll
aaddeemmááss  ddee  44++11  
ppuueessttooss  ddee  rreecceeppcciióónn  
ddee  llllaammaaddaass  yy  ddeemmaannddaass
ddeell  cciiuuddaaddaannoo,,  yy  ddee
ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  llaa  ppoolliiccííaa
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El programa de gestión del centro es 
Eurocop (al igual que para la gestión 
del resto de áreas policiales) y la matriz
de conmutación de comunicaciones es
de Fedetec. 

Área de Seguridad Ciudadana

Es el Área más numerosa en cuanto a
dotación de personal; de sus brigadas,
dos de ellas están permanentemente
en calle, una con funciones preventivas
y otra más reactiva. 

La Brigada de Proximidad, que es la 
que realiza las funciones preventivas,
también rota por otras unidades, en 
especial por la Bª de Protección y la 
Bª de Seguridad Vial, para conseguir
que sea una policía generalista pero
con conocimiento de todos los campos
donde interviene la Policía Municipal.
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Estos policías patrullan a pie por la ca-
lle, o se desplazan en pequeñas motos a
los barrios lejanos; varias de estos vehí-
culos son de motor eléctrico.

También en tareas preventivas, se traba-
ja intensamente en programas dirigidos
a los ciudadanos como los programas
"Barrios Seguros" y "Comercios Segu-
ros", por el que se está en contacto con
más de 3000 comercios, se les asesora,
se les mantiene activos en una base de
datos común.

La Brigada de Protección es la que re-
aliza las funciones reactivas, encar-
gándose también del control de los lo-
cales de ocio, utilizando en esta labor
la descarga de los datos de los limita-
dores y registradores de música, cono-
ciendo así la hora efectiva de los cie-
rres de los locales y sus volúmenes de
emisión de sonido.
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Área de Tráfico

La Unidad de Educación Vial además de
formar a más de 15.000 escolares cada
año, también realiza labores formativas
de seguridad vial a colectivos de terce-
ra edad, a inmigrantes y a profesio-
nales del sector. Cuenta para ello con
un parque fijo de seguridad vial conve-
nido con la empresa Volkswagen. 

El Grupo Tecnológico controla las me-
didas pasivas de seguridad vial instala-
das en la ciudad: 12 cabinas de 

radares fijos por el que rotan 3 rada-
res, 3 radares móviles, 2 coches de lec-
tura de matrícula y sanción, 5 sistemas
de aforo y medición de velocidad digi-
tal, 8 sistemas de indicador de veloci-
dad, además de todo el control de las
instalaciones semafóricas, las cuales se
han modernizado contando todas ellas
con lámparas tipo leds, contador de
tiempo para los peatones y sistema
acústico para los invidentes. El Grupo
Tecnológico cuenta también con la he-
rramienta informática AISUM, que le

SSee  ccuueennttaa  ttaammbbiiéénn  ccoonn  llaa
aapplliiccaacciióónn  iinnffoorrmmááttiiccaa
HHEERRMMEESS,,  qquuee  ppeerrmmiittee
ggeessttiioonnaarr  llooss  cciiccllooss  ddee  llooss
ssiisstteemmaass  sseemmaaffóórriiccooss  eenn
bbaassee  aa  uunnaa  ppllaanniiffiiccaacciióónn
bbaassaaddaa  eenn  llaa  iinntteennssiiddaadd
ddeell  ttrrááffiiccoo  yy  llooss  ttrraammooss
hhoorraarriiooss
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permite simular el tráfico y adoptar solu-
ciones ante cortes por obras o nuevos
viales que se construyan en la ciudad.

El Grupo de Planificación de Tráfico, en
coordinación con el anterior, controla
los flujos diarios buscando permanente-
mente soluciones que lo mejoren, dirigi-
das especialmente a mejorar la seguri-
dad vial de los viales estudiados. Quiero
destacar a modo de ejemplo el diseño
de pasos de peatones asimétricos
que ha recibido varias menciones y pre-
mios y ha tenido repercusión a nivel na-
cional; así como el diseño de la modifi-
cación de la rotonda de Biurdana, uno
de los punto con mayor intensidad de
tráfico, para adaptarlo a la nueva incor-
poración de un nuevo víal, diseño que
también ha sido reconocido con varios
premios a nivel nacional.

El Grupo cuenta también con la apli-
cación informática HERMES, que per-
mite gestionar los ciclos de los siste-
mas semafór icos en base a una
planificación basada en la intensidad
del tráfico y los tramos horarios; en los
últimos años, desde que esta aplica-
ción es gestionada directamente por el
Grupo, ha mejorado ostensiblemente
la fluidez del tráfico en el centro de la
ciudad.

El Grupo de Seguridad Vial se encarga
en especial de todas las medidas activas
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tendentes a la seguridad vial, en espe-
cial los controles de velocidad, alcoho-
lemia y drogas.

Área de Instrucción y Asistencia 
al Ciudadano

Una unidad de este Área es la Oficina
de Denuncias en la que cabe destacar el
sistema de reseña digital, con el cual
los detenidos solo son reseñados una
vez en Policía Municipal sin tener que
hacerlo de nuevo en Policía Nacional,
además de las ventajas que ofrece la
gran base de datos de reseñas que se
tiene. Tanto en la Oficina de Denuncias,
como en el retén, como en el garaje por
el que accede a estas instalaciones,
existen cámaras que no pueden ser alte-
radas o modificadas por los policías, las
cuales graban 24 h/día todo el itinera-
rio que realiza un detenido desde que
entra en la Comisaría de Policía Munici-
pal hasta que sale de la misma.

La Unidad de Investigación, sin ser una
policía judicial, está muy cercana a
serlo; la prueba es que los jueces, tras
mucho tiempo realizando una labor de

POLICÍA MUNICIPAL DE PAMPLONA, 
UNA POLICÍA DE SERVICIO AL CIUDADANO

Tras cuatro años al frente de la
Concejalía de Movilidad y Se-
guridad Ciudadana, los mayo-
res recuerdos de momentos in-
tensos y la mayor parte de ellos
de gran satisfacción están rela-
cionados con la Policía Munici-
pal. Recuerdo que el pasado
mes de noviembre me entrega-
ron los resultados de la en-
cuesta de victimización entre
los que se incluían los datos
sobre la percepción que la ciu-

dadanía tenía de la Policía Municipal de Pamplona y cómo
nuevamente me quedé gratamente sorprendida al compro-
bar que le otorgaban un notable, la alta consideración que
tenían hacia sus actuaciones, hacia el trato con el ciudada-
no y que era la Policía que mayor grado de confianza les ins-
piraba, muy por delante de otras que en Pamplona, coordi-
nadamente con Policía Municipal, ejercen sus funciones.  

La Policía Municipal está muy bien dotada materialmente, po-
dríamos decir que en cuanto a recursos materiales no les fal-
ta de nada, pero su mayor valor es el potencial humano per-
fectamente formado y motivado para servir al ciudadano.

Durante estos últimos años hemos trabajado para que la
Policía Municipal desarrolle sus funciones dentro de un sis-
tema de calidad, empezamos por las cartas de servicio y

posteriormente migramos, sin abandonar las cartas, hacia
el modelo EFQM estando plenamente satisfechos con 
los resultados e incluso con la trayectoria ya que nos ha
obligado a rescribir procesos y procedimientos, cuestionar
relaciones con el ciudadano, canales de comunicación 
interna y en general todos los aspectos de funcionamiento
de la Policía Municipal.

Igualmente, la Policía Municipal de Pamplona está perfec-
tamente consolidada y en su trabajo abarca todas las fun-
ciones que entiendo legalmente puede asumir. Es la prota-
gonista en los temas de seguridad dentro de nuestra
ciudad, por ello ocupa ese lugar preeminente tanto en el
Plan de Seguridad Ciudadana que hemos implantado para
esta legislatura, como en el Plan de Seguridad Vial, ambos
Planes por cierto con excelentes resultados finales.

No quiero cerrar estas breves palabras sobre la Policía Mu-
nicipal sin referirme a las relaciones con el ciudadano.
Para mí ha sido un empeño el seguir impulsando el trato
de respeto y de servicio hacia el ciudadano y creo que he
transmitido a todos los policías municipales este compro-
miso, llegando incluso a aprobar un "Manual de Estilo" en
el que se recoge la filosofía de servicio en todas las rela-
ciones y situaciones de actuación de la Policía Municipal
con los ciudadanos de Pamplona. La Policía Municipal 
de Pamplona en este momento es una Policía moderna,
eficaz, comprometida con la seguridad de su ciudad y 
con una alta vocación de servicio al ciudadano.

Ana Elizalde Urmeneta
Concejala de Movilidad y Seguridad Ciudadana
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alto nivel técnico, confían plenamente
en esta unidad y recurren a ella perma-
nentemente.

La Unidad de Protección y Atención So-
cial se encarga de la relación policial
tanto con mujeres objeto de maltrato,
como con menores, como con otros co-
lectivos que necesitan protección social.
Es interesante destacar los cursos dirigi-
dos a mujeres maltratadas; se trata de
cursos de autoprotección y defensa
personal, que mediante un convenio
con la asociación que las aglutina, con-
sigue, además de formarlas en autopro-
tección, recuperar su autoestima. Igual-
mente se han hecho cursos similares
para un colectivo de farmacéuticas que
en su momento estuvieron sujetas a ro-
bos y agresiones sexuales cuando reali-
zaban guardias, o para un colectivo de
cuidadores de personas con discapaci-
dad y comportamientos agresivos. 

Medios y Recursos

Como se ha indicado, los recursos 
humanos son 450 personas.

Existe un único edificio comisaría por-
que entendemos que, por las dimen-
siones y magnitud de la ciudad de
Pamplona,es la mejor forma de aten-

LLaa  ccoommiissaarrííaa  ccuueennttaa  
ccoonn  llaa  ssaallaa  ddee  CCEECCOOPP,,
ooffiicciinnaa  ddee  ddeennuunncciiaass,,
ggaarraajjee,,  rreettéénn,,  aallmmaacceenneess,,
ggaalleerrííaa  ddee  ttiirroo,,  aarrmmeerroo,,
ssaallaa  ddee  rreelleevvooss,,  ssaallaa  ddee
ffoorrmmaacciióónn,,  vveessttuuaarriiooss,,
ssaallaa  ddee  ccoonnttrrooll
tteeccnnoollóóggiiccoo  ddee  ttrrááffiiccoo,,
ssaallaa  ddee  rreeuunniioonneess......

der a los ciudadanos de forma eficaz y
eficiente, así como de impedir el incre-
mento de costes de inversión, manteni-
miento y personal que supondría tener
abiertas otras comisarías. Por otra par-
te, hay presencia también fija de Poli-
cía Municipal en el propio edificio
Consistorial y en la central del depósi-
to municipal de vehículos. La comisa-
ría cuenta con la sala de CECOP, ofi-
c ina de denuncias,  garaje,  re tén,
almacenes, galería de tiro, armero,
sala de relevos, sala de formación,
vestuarios, sala de control tecnológico
de tráfico, sala de reuniones y diferen-
tes despachos para las diferentes uni-
dades ¡ah! y sala de descanso.
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En cuanto a los vehículos, se cuenta
con 7 furgones (2 de atestados), 18 mo-
novolúmenes (11 en propiedad, 5 de
renting y 1 cedido por la DGT), 1 todo-
terreno y 37 turismos (2 de ellos eléctri-
cos), 30 motos grandes (600 cc) y 15
motos tipo scooter (2 eléctricas). Una
buena parte de estos vehículos han sido
adquieridos vía renting, para garantizar
que están siempre en perfectas condi-
ciones y no alargar su vida útil.

Planificación

La actividad de las diversas unidades de
la Policía Municipal de Pamplona se de-
sarrolla habitualmente en el marco de
Planes de ámbito mayor, en el que están
involucrados otras Áreas Municipales e
incluso otras Administraciones Públicas.

Entre estos Planes destacamos el Plan de
Seguridad Vial, el Plan de Seguridad
Ciudadana y el Plan de actuación
para las fiestas de San Fermín, el cual
requiere una importante asignación de
recursos de todo tipo por parte de todas
las unidades de la Policía Municipal de
Pamplona, si bien, dadas sus especial
naturaleza y dimensión de su contenido,
no es objeto de este artículo. 

Oscar Echevarria
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INFORME 1/11
EL AGENTE DE POLICÍA:

REACCIÓN ANTE EL PELIGRO (II)
El comportamiento del policía con estrés agudo, de combate o supervivencia

Una visión realista desde un punto de vista técnico-científico
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El estres de supervivencia

Algunos estudios empíricos han puesto
de manifiesto que la emoción más expe-
rimentada por los agentes de policía es
el estrés (Pacheco, 2004). De hecho, el
trabajo del policía está fuertemente vin-
culado al estrés por dos razones funda-
mentales:

1. La mayoría de las veces, el policía de-
sarrolla su profesión y su labor en un en-
torno conflictivo y arriesgado, sobre
todo, cuando debe actuar o intervenir
en situaciones de seguridad y atención
ciudadana. En otras ocasiones, las inter-
venciones policiales aparentemente re-
sultan ser inofensivas pero pueden com-
plicarse hasta convertirse en situaciones
críticas y peligrosas.

2. Por otro lado, las herramientas de tra-
bajo del policía el arma, la defensa y/o
bastón policial, generan o añaden un
riesgo que puede considerarse como
factor de estrés.

Los principales factores de riesgo a los
que el agente de policía debe hacer
frente en una situación crítica, que
pueda ocurrir en una determinada in-
tervención policial, son las consecuen-
cias y los efectos que produce, a nivel
fisiológico, cognitivo y conductual, la
activación corporal producida por el
estrés.

La definición de estrés de supervivencia
(SSR) en relación con el combate es: "un
estado donde un estímulo poderoso de
amenaza es "percibido" y automática-
mente activa el sistema nervioso simpá-
tico".

El sistema nervioso central realiza las
más altas funciones, ya que atiende y
satisface las necesidades vitales y da
respuesta a los estímulos. Ejecuta tres
acciones esenciales, que son la detec-
ción de estímulos, la transmisión de
informaciones y la coordinación ge-
neral.
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El estrés de supervivencia es importante
en relación al combate y la autoprotec-
ción porque cuando se activa tiene una
serie de efectos tanto psicológicos como
fisiológicos, algunos de los cuales ya
han sido explicado a lo largo del pre-
sente informe, que puede afectar a la
percepción de una amenaza en sentido
negativo.

A mayor frecuencia cardiaca, el estrés
de supervivencia afectará más la per-
cepción de uno sobre la amenaza. Es
esta "percepción" de amenaza lo que
dicta las opciones de respuesta de una
persona.

En un estudio se entrevistó a 157 oficia-
les de policía que estuvieron involucra-

dos en tiroteos. El estudio reveló los si-
guientes resultados específicos en cuan-
to a temas de "percepción":

• 84% experimentó disminución del so-
nido (exclusión auditiva)

• 79% experimentó visión túnel (estre-
chez periférica)

• 74% experimentó "piloto automático"
con pocos o ningún pensamiento cons-
ciente

• 71% experimentó claridad de visión

• 62% experimentó tiempo en "cámara
lenta"

• 52% experimentó pérdida de memoria
de parte del evento

• 46% experimentó pérdida de memoria
de parte de su propio comportamiento

• 39% experimentó disociación; sentido
de pérdida de la realidad

• 21% experimentó una distorsión de la
memoria (ver, oír, realizar actos)

• 17% experimentó tiempo en "cámara
rápida"

• 07% experimentó parálisis temporal

LLaa  ddeeffiinniicciióónn  ddee  eessttrrééss  
ddee  ssuuppeerrvviivveenncciiaa  ((SSSSRR))  eenn
rreellaacciióónn  ccoonn  eell  ccoommbbaattee
eess::  ""uunn  eessttaaddoo  ddoonnddee  uunn
eessttíímmuulloo  ppooddeerroossoo  ddee
aammeennaazzaa  eess  ""ppeerrcciibbiiddoo""  
yy  aauuttoommááttiiccaammeennttee  
aaccttiivvaa  eell  ssiisstteemmaa  
nneerrvviioossoo  ssiimmppááttiiccoo""
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Nuestro cerebro mantiene un delicado
equilibrio entre razón y emoción, la
primera dominada por la Neocorteza y
la Segunda por el Sistema Límbico,
concretamente la Amígdala, quien se
encarga de las reacciones de supervi-
vencia.

En situaciones de riesgo moderado la
Neocorteza mantiene control sobre el
Sistema Límbico. Recibe información de
los sentidos mediante el Tálamo, anali-
za la situación, decide un plan de ac-
ción y ordena a la Amígdala dar una
respuesta emocional y alistar una serie
de reacciones que preparan al organis-
mo por si las cosas salen mal.

Esto tiene una razón: la Neocorteza
(concretamente los lóbulos prefronta-
les) nos permiten trazar estrategias
elaboradas gracias a algo que se co-
noce como el Ciclo OODA (Observar
la situación, Orientarla o analizarla,
Decidir un curso de acción y Actuar),
un proceso de aproximadamente 1 se-
gundo de duración en el cual nuestra
inteligencia resuelve las cosas. Mien-
tras esto sucede la Amígdala se encar-
ga de enviar las órdenes al cuerpo
para prepararse a una posible acción
física violenta.Representación de un Ciclo OODA normal.

CONSECUENCIAS EFECTOS 

• Ataque o lucha mediante el uso incontrolado de la fuerza física
y una posterior disminución del rendimiento por el agotamiento 

Consecuencias conductuales: y desgaste corporal. 

Estilos de afrontamiento inadecuados • Huída mediante la evitación o negación de la amenaza. 

• Paralización por el miedo, indefensión, desesperanza, fatalismo, 
mediante sentimientos que revelan el verse superado por la amenaza. 

• Distracción del pensamiento; 

• Pérdida de la capacidad analítica del pensamiento o  

Consecuencias cognitivas "pensamiento bloqueado". 

• Pérdida de memoria; 

• Pensamientos de distracción intrusiva. 

• Distorsiones sensoriales, visuales y auditivas: Alteraciones 
temporales y alteraciones en la sensibilidad corporal;
"Exclusión auditoria" o disminución auditiva; "Efecto túnel" o
focalización de la atención, producida por cambios en la agudeza 

Consecuencias físicas
visual y pérdida de la visión periférica. 

• Amnea o incapacidad para hablar en los primeros instantes 
de las situaciones de estrés; 

• Expresiones faciales de miedo; 

• Pérdida de las habilidades motoras. 

Tabla 1. Las consecuencias y los efectos negativos del Estrés
ante situaciones de crisis. (Basado en Herrero, 2002; Pecci, 2005)

034-057-USEC19 (A fondo).qxd  26/02/2011  9:20  PÆgina 46



034-057-USEC19 (A fondo).qxd  26/02/2011  9:20  PÆgina 47



A FONDO Febrero / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com38

Dependiendo del análisis de la situa-
ción hecho durante el OODA y los te-
mores generados (pronósticos de éxi-
to o desastre),  los s íntomas de la
descarga de adrenalina pueden ser
en mayor o menor medida intensos.
Obviamente, a mayor gravedad de la
situación mayor intensidad de los sín-
tomas.

Esto es lo que sucede en una situación
normal, por ejemplo durante una discu-
sión o una agresión que comienza con
niveles de violencia bajos. Sin embargo,
hay momentos en los que la Neocorteza
pierde el control y es la Amígdala y todo
su arsenal de respuestas instintivas de
supervivencia quien se encarga de la si-
tuación. Esto puede ocurrir por varias
razones:

• El pronóstico hecho (temores produci-
dos por la Neocorteza) es de desastre,
transformándonos en seres básicos cuya
única necesidad es sobrevivir, algo que
es materia de la Amígdala.

• Cuando el agente es agredido por
sorpresa.

• Cuando el grado de violencia de la si-
tuación sobrepasa nuestra capacidad
técnica, física y mental para hacerle
frente.

La Amígdala funciona entonces como
un disparador de respuestas de emer-
gencia que tarda menos en reaccionar
a los estímulos que se nos presentan,

ya que tiene una versión propia del Ci-
clo OODA que dura 0.20 segundos
aproximadamente. El abanico de res-
puestas consiste en un repertorio de
reacciones instintivas grabadas en no-
sotros desde los principios de la evolu-
ción del hombre.

La ventaja obvia de esto es que los tiem-
pos de reacción son mucho más rápi-
dos, pero también más básicos y menos
elaborados (golpear, empujar, huir, dis-
parar, etc.) ya que para que estas res-
puestas puedan ser efectivas la descar-
ga de Adrenalina ejerce cambios en
nuestro organismo.

Somos más fuertes, rápidos y menos
sensibles al dolor. Pero estos cambios
ejercen una poderosa influencia sobre
nuestro desempeño que merma nuestra
capacidad de desarrollar estrategias
elaboradas frente al peligro y ejecutar
acciones complejas en situaciones de
alto estrés. Una manera de medir estos
síntomas es por la frecuencia cardiaca.

DDeeppeennddiieennddoo  ddeell  aannáálliissiiss
ddee  llaa  ssiittuuaacciióónn  hheecchhoo
dduurraannttee  eell  OOOODDAA  yy  llooss
tteemmoorreess  ggeenneerraaddooss
((pprroonnóóssttiiccooss  ddee  ééxxiittoo  oo
ddeessaassttrree)),,  llooss  ssíínnttoommaass  ddee
llaa  ddeessccaarrggaa  ddee  aaddrreennaalliinnaa
ppuueeddeenn  sseerr  eenn  mmaayyoorr  oo
mmeennoorr  mmeeddiiddaa  iinntteennssooss

Representación de un Ciclo OODA ante una emergencia.
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Obsérvese que una persona puede lle-
gar a las 200 pulsaciones por minuto en
3 décimas de segundo.

Así pues, cosas tan sencillas como utili-
zar unas llaves, marcar un teléfono mó-
vil o desenfundar un arma, pueden vol-
verse tareas sumamente complicadas
cuando corremos peligro. Es en estos
momentos cuando la sangre bombea
con más fuerza hacia los músculos es-
queléticos grandes, imposibilitando las
destrezas motoras finas y la capacidad
de coordinar tres o más movimientos si-
multáneamente.

La arremetida de Adrenalina presenta
otros dos efectos interesantes. El prime-
ro de ellos es la economía cognitiva;
simplemente se nos olvidan las cosas,
sobre todo las que nos indican qué ha-
cer en estas situaciones.

El Sistema Límbico tiene una memoria
básica, que a diferencia de la Neocor-
teza sólo almacena un número limitado
de respuestas en su mayoría instintivas.
Cuando la Amígdala toma el control es
esta memoria básica a la que accede
nuestro cerebro para dar respuesta al
peligro, dejando de lado el complejo
abanico de soluciones elaboradas que
pudimos haber aprendido durante el
entrenamiento.

Esto tiene una razón: la Neocorteza al-
macena un número ilimitado de opcio-
nes posible para responder a la situa-
ción. El problema es lo que se conoce

115 ppm 145 ppm 175 ppm 185-200 ppm

Pérdida parcial de Pérdida total de Visión de túnel Hipervigilancia
destrezas motoras finas destrezas motoras finas

Falta de coordinación Pérdida de Pérdida de percepción Reacciones impulsivas
ojo/mano sensibilidad auditiva de profundidad e irracionales

(1,5 metros)

Dificultad para realizar Dificultad para Percepción Conductas en
varias tareas pensar focalizada Loop
simultáneamente coherentemente

Falta de aire Economía cognitiva Parálisis

Amnesia crítica de
estrés

En 0,30 segundos una persona puede llegar a las 200 ppm
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como la Ley de Hicks y el SRT de sus si-
glas en inglés Simple Reaction Time
(Tiempo de Reacción Simple).

Como hemos dicho un Ciclo OODA
en c i rcuns tanc ias  normales  tarda
aproximadamente un segundo, lo
que parece ser muy poco t iempo,
pero varios estudios han determinado
que el tiempo que tarda un brazo en
estirarse y alcanzar su objetivo es de
0.16 segundos. Si ese brazo tiene un
cuchillo en la mano, calcule que la
víctima recibirá varias puñaladas an-
tes de decidirse por una opción si uti-
lizara ese ciclo OODA normal. Si a
esto se le suma el hecho estadística-
mente comprobado de que el 80% de
los ataques suceden de forma sorpre-
siva a menos de un metro de distan-
cia entre los contrincantes se tendrá
una mejor idea del resul tado. Así
pues, dejarle a la Neocorteza la elec-
ción del movimiento pude ser fatal y
esto lo sabe muy bien nuestro orga-
nismo.

Es por eso que se activa la memoria bá-
sica, con menos opciones de respuestas
(por ende tarda menos en elegir) y que
de paso son mucho más sensatas para
la urgencia del momento, como por
ejemplo:

• Proteger con los brazos las zonas más
vitales del cuerpo

• Voltear la cabeza para cuidar la gar-
ganta y los órganos sensoriales (ojos,
nariz y oído)

• Saltar hacia atrás para alejarse de la
amenaza.

• Apretar el gatillo del arma que se está
empuñando en la mano.

• Atacar inmediatamente.

El segundo fenómeno es el del reboot
mental, es decir, esa computadora que
es el cerebro tiene que reiniciarse si la
toman por sorpresa.

El OODA (Observar, Orientar, Decidir y
Actuar) es un ciclo constante. Pero si se
introduce una nueva variable en el am-
biente el cerebro necesita retroceder a
la fase de Observación, añadir el nuevo
dato para reconfigurar las decisiones y
acciones a tomar. Esto implica una pér-
dida de tiempo cuya longitud varía se-
gún el entrenamiento de la persona.
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Inteligencia emocional:
El miedo y la ansiedad

Todos sentimos miedo cuando esta-
mos en peligro o ante una amenaza
inminente, pues el miedo es una emo-
ción radical, fundamental, universal,
inevitable y necesaria ante lo que la
mente considera, en una situación de-
terminada, como un peligro para su
integridad.

Como todas las especies animales, el
ser humano está programado por la
naturaleza y la evolución, a través de
los cambios fisiológicos y psicológi-
cos ya comentados, para sentir miedo
de manera instintiva ante la percep-
ción de un peligro para su vida o in-
tegridad física.

La función práctica del miedo es la de
sacar al individuo de la indiferencia y de
la apatía para motivarlo o empujar los
límites de la razón, como recurso libera-
dor. El miedo condiciona al ser marca-
damente ya que puedo producir un es-
tado de descontrol emocional.

Las reacciones tradicionales al miedo,
como hemos visto ya, son el ataque, la
defensa y en el peor de los casos la pa-
ralización.

La sede de las reacciones emocionales
al miedo, se sitúa en las partes más an-
tiguas y primitivas del cerebro humano.

034-057-USEC19 (A fondo).qxd  26/02/2011  9:23  PÆgina 52



usecnetwork international magazine / Año X / Febrero

www.usecnetwork.com 37

Aunque el miedo sea una emoción co-
mún en los seres humanos, cada persona
lo desarrolla de distinta manera y con un
grado diferente, es decir, la sensibilidad
de cada uno es lo que nos hace reaccio-
nar de diferente manera al miedo, así
pues, habrá personas que teniendo igua-
les experiencias y educación tengan dis-
tintas respuestas ante un mismo estímulo.
Este aspecto es fundamentalmente gené-
tico y es por lo tanto inalterable, aunque
podemos disminuir su influencia educan-
do al sujeto para ofrecer más resistencia
psicológica ante las situaciones de riesgo.

La mayoría de las personas no tiene
problemas para aceptar que gran parte
de la actividad cognitiva es consciente y
automática, sin embargo las emociones
tienen una clara dimensión inconscien-
te, basada en reacciones que no llega-
mos a percibir. Así pues el inconsciente
emocional es todavía un tema del que
nos defendemos, a veces simplemente
utilizando el prejuicio racional de poca
evidencia científica.

Sin embargo, a estas alturas de la in-
vestigación parece que hay que acep-
tar la evidencia de que muchos de
nuestros procesos emocionales son
implícitos e inconscientes, y pueden in-
fluir en el pensamiento y la conducta
sin que tengamos consciencia de ellos.
Esta posición ha recibido un amplio
apoyo empírico.

Es especialmente relevante en este caso
mencionar el trabajo del neurocientífico
Le Doux mediante su esquema de la do-
ble ruta que se representa en la siguien-
te página.

Gracias a los estudios de Le Doux, sa-
bemos que las partes más simples de
los estímulos van mediante una sola si-
napsis, lo que garantiza rápidez máxi-
ma, desde el tálamo a la amígdala,
donde se hace un análisis de los as-
pectos que pudieran tener una conno-
tación emocional por si hay que dar
una respuesta inmediata. Antes de que
llegue la información por la ruta orto-
doxa y más larga de la corteza, la
amígdala ya ha sido informada y ha
respondido emocionalmente.

El descubrimiento de esta ruta explica la
existencia de procesamiento emocional
y respuesta automática sin consciencia
o como dice el propio Le Doux "El hecho
de que el aprendizaje emocional depen-
de de vías que no entran en el neocór-
tex es fascinante porque sugiere que las
respuestas emocionales pueden produ-
cirse sin la participación de los mecanis-
mos cerebrales superiores de procesa-
miento, que se suponen responsables
del pensamiento, el razonamiento y la
consciencia."

Así las estructuras básicas que controlan
las respuestas emocionales tienen su
asiento en una porción cerebral, muy
primitiva de nuestra evolución, conoci-
da con el nombre de sistema límbico.

En algunas investigaciones relativamen-
te recientes, el referido Le Doux ha des-
velado que es la amígdala, una porción
del sistema límbico, la encargada de
ejercer un control de primera instancia,
a  modo de "centinela emocional", sobre
determinados estímulos sensoriales.

HHaayy  qquuee  aacceeppttaarr  llaa
eevviiddeenncciiaa  ddee  qquuee  mmuucchhooss
ddee  nnuueessttrrooss  pprroocceessooss
eemmoocciioonnaalleess  ssoonn
iimmppllíícciittooss  ee  iinnccoonnsscciieenntteess,,
yy  ppuueeddeenn  iinnfflluuiirr  eenn  
eell  ppeennssaammiieennttoo  yy  llaa
ccoonndduuccttaa  ssiinn  qquuee
tteennggaammooss  ccoonnsscciieenncciiaa  
ddee  eellllooss
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La amígdala es la primera estructura ce-
rebral por la que pasan una parte de las
fibras sensoriales que llegan desde sen-
tidos como la vista o el oído. De tal ma-
nera que permite a ésta emitir una res-
puesta neurofisiológica rápida antes de
que la señal o el estímulo, proveniente
desde la periferia del sistema nervioso,
llegue al neocórtex (lóbulos prefronta-
les) para una respuesta digamos más
cognitiva y elaborada.

Así, los sentimientos y emociones res-
pondidos desde la amígdala tienen un
carácter más primario y suelen ocasio-
nar respuestas motoras periféricas, ge-
neralmente de miedo y evitación.

La investigación realizada por Le Doux
constituye una auténtica revolución en
nuestra comprensión de la vida emocio-
nal, que revela por primera vez la exis-
tencia de vías nerviosas para los senti-
mientos que eluden el neocortex. Este
circuíto explicaría el gran poder de las
emociones para desbordar a la razón,
especialmente la de miedo ante amena-
zas para la vida o la integridad física,
por que los sentimientos que siguen ese
camino directo a la amígdala son los
más intensos y primitivos.

Estos estudios explicarían perfectamente
por que el policía que tiene un arma en
sus manos apuntando a un agresor pue-
de llegar a disparar de forma instintiva
ante la mínima percepción de inicio de
ataque o amenaza.

Otro aspecto característico de la emo-
ción y del que existen evidencias cientí-
ficas y que entra en algunos micropro-
cesos independientes de nues t ra
voluntad, incluso en ocasiones de nues-
tra consciencia, es el conocido como
sesgo atencional.

El sesgo atencional consiste en la ten-
dencia automática a dirigir la atención,

de forma preferente, hacia estímulos
que pueden presentar un peligro o ame-
naza potencial.

Así, ciertos eventos, bien porque resul-
ten inesperados, o bien porque posean
propiedades que resulten críticas para el
individuo (p.e., las amenazas), capturan
la atención de forma automática (p.e.,
Sokolov, 1982; Graham y Hackley,
1991; Carretié, Hinojosa, Martín-Loe-
ches, Mercado y Tapia, 2004b). En esta
perspectiva, el reflejo de orientación y el
reflejo de defensa constituyen manifes-
taciones de esta atención pasiva. Ambos
reflejos son respuestas psicofisiológicas
guiadas de forma extrínseca. El reflejo
de orientación se produce ante estímu-
los novedosos o significativos para el in-
dividuo, y el de defensa es provocado
por estímulos muy intensos e incluso da-
ñinos para la persona (Sokolov, 1982).

Se reconoce pues la existencia de dos
circuitos, el circuito de aproximación y
el que más nos interesa tratar en este
caso además de ser el más estudiado, el
circuito de evitación o aversivo, que es
activado por estímulos amenazantes
que propician emocionas negativas,
produciendo en el organismo conductas

LLaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  rreeaalliizzaaddaa
ppoorr  LLee  DDoouuxx  ccoonnssttiittuuyyee
uunnaa  aauuttéénnttiiccaa  rreevvoolluucciióónn
eenn  nnuueessttrraa  ccoommpprreennssiióónn
ddee  llaa  vviiddaa  eemmoocciioonnaall,,  
qquuee  rreevveellaa  ppoorr  pprriimmeerraa
vveezz  llaa  eexxiisstteenncciiaa  ddee  vvííaass
nneerrvviioossaass  ppaarraa  llooss
sseennttiimmiieennttooss  qquuee  eelluuddeenn
eell  nneeooccoorrtteexx
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de evitación, escape y defensa. Diversos
estudios psicobiológicos han apoyado
la existencia de este circuito de evitación
basándose en la evidencia de mecanis-
mos neurales especializados en el pro-
cesamiento urgente de información
amenazante.

En primer lugar, multitud de investiga-
ciones han confirmado el funcionamien-
to de una vía rápida para la transmisión
de la información sensorial que conecta
directamente a los núcleos sensoriales
del tálamo, con la amígdala, evitando
el 'retraso' que supone la implicación o
participación de la corteza.

Esta vía de reacción urgente es capaz de
extraer información global pero sufi-
ciente sobre la situación, para permitir
al individuo reaccionar rápidamente
ante una posible amenaza o peligro in-
minente para su supervivencia. La es-
tructura clave en el funcionamiento de
esta vía rápida, como decimos, es la
amígdala, ya que ha sido repetidamen-
te involucrada en la percepción del mie-
do e incluso algunos autores la han
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información que 'no puede esperar', se
encuentra otra vía menos rápida o vía
lenta. Esta vía lenta refleja el funciona-
miento de una fase tardía del circuito de
evitación. Así, la información se trans-
mite desde el tálamo hacia la corteza
conectando ésta posteriormente con la
amígdala. La participación de la corteza
provee información más rica y detallada
sobre el estímulo en cuestión que, por
tanto, precisa de mayor tiempo para su
procesamiento (veáse Amaral y cols.,

identificado como un 'detector del mie-
do' (Amaral, 2002). Así, en relación con
el funcionamiento de esta vía rápida,
Ledoux (1996) ha propuesto que la
amígdala puede activarse ante estímu-
los emocionales sin necesidad de que el
individuo sea consciente de dicha esti-
mulación, lo que es conocido popular-
mente como "intuición" (veáse Lang, Da-
vis y Öhman, 2000; Whalen, Curran y
Rauch, 2001)

Adicionalmente, la amígdala no sólo
provoca respuestas motoras y autonó-
micas, moduladas por la sustancia gris
periacueductal y el hipotálamo respecti-
vamente, y que son necesarias para en-
frentar un evento amenazante, sino que
posee conexiones con la corteza visual
aumentando la asignación de recursos
atencionales (Adolphs, 1999; Ledoux,
2000). También es capaz de modular,
mediante proyecciones directas, la acti-
vidad de zonas prefrontales (algunas de
ellas, implicadas en la atención).

De forma paralela a la existencia de una
vía rápida para el procesamiento de la

IInnvveessttiiggaacciioonneess  hhaann
ccoonnffiirrmmaaddoo  eell
ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  
uunnaa  vvííaa  rrááppiiddaa  ppaarraa  
llaa  ttrraannssmmiissiióónn  ddee  llaa
iinnffoorrmmaacciióónn  sseennssoorriiaall  
qquuee  ccoonneeccttaa  ddiirreeccttaammeennttee
aa  llooss  nnúúcclleeooss  sseennssoorriiaalleess
ddeell  ttáállaammoo,,  ccoonn  llaa
aammííggddaallaa

034-057-USEC19 (A fondo).qxd  26/02/2011  9:26  PÆgina 56



usecnetwork international magazine / Año X / Febrero

www.usecnetwork.com 47

1992; Ledoux, 1990; 1996; Mascagni y
cols., 1993).

En segundo lugar, las dos vías visuales
corticales ventral y dorsal, también se
distinguen por su carácter urgente o no
urgente. La vía dorsal permite un proce-
samiento rápido, aunque no tan preciso,
de la estimulación visual que exige una
respuesta inmediata por parte del indivi-
duo (pe., algún objeto que se aproxima).

Así, cabe esperar que los estímulos
amenazantes incrementen la activación
de esta vía visual, facilitando la puesta
en marcha de una respuesta motora ur-
gente (la vía dorsal desemboca en zonas
parietales, interconectadas con zonas
motoras). La consideración de la vía
dorsal como responsable de la 'acción'
apoyaría su implicación en respuesta a
eventos de naturaleza aversiva (Gooda-
le y Milner, 1994).

Además, estudios actuales de actividad
eléctrica cerebral, han encontrado una
activación de la vía dorsal previa a 
la producida en la vía ventral (Martín-

tímulos aversivos en mayor medida
que ante los positivos o neutros. La
unión de estos datos espaciales con
los de tipo temporal obtenidos me-
d ian te  PRADs  (Car re t i é  y  co l s . ,
2001b), indica que la activación dor-
sal ante estímulos negativos se refleja
en una respuesta atencional tempra-
na, cuya función sería la facilitación
de una respuesta motora rápida. Tras
la respuesta emocional reflejada en el
componente aparece otra tardía más
prolongada y de mayor latencia, que
se refleja.

La emoción de miedo, muy relacionada
con la ansiedad y los sesgos atenciona-
les que la caracterizan, está claramente
asociada al circuito de evitación, defini-
do anteriormente.

Loeches, Hinojosa y Rubia, 1999). Por
su lado, la vía ventral posibilita un pro-
cesamiento más elaborado y preciso,
que permite responder con más preci-
sión a lo que no precisa una respuesta
tan urgente (p.e., eventos apetitivos, ha-
cia los que se realiza habitualmente una
conducta de aproximación). Por tanto,
la vía ventral se activaría en mayor me-
dida ante este tipo de estímulo.

En efecto, los datos experimentales
confirman esta propuesta: un hallazgo
encontrado de forma repetida sugiere
un incremento de la actividad cerebral
hemodinámica en áreas pertenecien-
tes a la vía dorsal (Carretié, Hinojosa,
Martín-Loeches y Mercado, 2001b;
Kosslyn y cols., 1996; Lang y cols.,
1998; Simpson y cols., 2000) ante es-
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Distintos hallazgos científicos han indica-
do la existencia de una clara y continua
interacción entre los procesos de aten-
ción y emoción. La atención está prefe-
rentemente sostenida por estímulos con
significación afectiva, más que por estí-
mulos rutinarios o afectivamente neu-
tros. Desde un punto de vista evolucio-
nis ta,  se asume que los es t ímulos
relevantes para los individuos son aque-
llos que están relacionados con la super-
vivencia (Öhman, Flykt y Esteves, 2001).

De este modo, se considera que los
eventos evolutivamente más relevantes,
como son los que están asociados con
amenaza o peligro, deben obtener prio-
ridad en el procesamiento, ya que pare-
cen obvias las ventajas para la supervi-
vencia asociadas a la rápida detección y
reacción urgente de dichos estímulos
(Fox, Lester, Russo, Bowles, Pichler y Dut-
ton, 2000; Mogg y Bradley, 1999; Öh-
man, Lundqvist y Esteves, 2001)

Estudios recientes (Carretié y cols.,
2001b; 2003; 2004b; Vuil leuimer,

2002) demuestran que los estímulos
emocionales tienden a atraer mayor
atención que los que poseen un carácter
emocional neutro, y esto se produce de
una manera especialmente intensa
cuando los objetos tienen un valor ame-
nazante. En consecuencia, estos hallaz-
gos refuerzan la posición de privilegio
de la información con carácter emocio-
nal, especialmente amenazante, a la
hora de facilitar el despliegue de recur-
sos atencionales. Como señalan algu-
nas otras investigaciones, la rápida y re-
lativamente automática detección de
este tipo de estimulación emocional, se
produce incluso en circunstancias en las
que no se ha percibido conscientemente
(Carretié y cols., 2004b;Northoff,Rich-
ter,Gessner, Schlagenhauf, Fell, Baum-
gart y cols, 2000).

La ansiedad (del latín anxietas, 'angus-
tia, aflicción') es un estado que se ca-
racteriza por un incremento de las facul-
tades perceptivas ante la necesidad
fisiológica del organismo de incremen-
tar el nivel de algún elemento que en

esos momentos se encuentra por deba-
jo del nivel adecuado, o -por el contra-
rio- ante el temor de perder un bien pre-
ciado, como es la vida.

La ansiedad puede ser el resultado a
una reacción emocional puntual susci-
tada por un contexto amenazante o una
situación estresante y que tiene una du-
ración limitada. Esta situación transito-
ria constituye la ansiedad estado (Spiel-
berger, 1983) que es el tipo de ansiedad
al que se enfrenta el policía ante un
evento en el que corre peligro su vida o
su integridad física.

No es lo mismo ser ansioso que estar
ansioso. Cuando una persona se en-
cuentra ante situaciones de estrés o de
ansiedad no actúa igual que cuando
se siente tranquila. Se ha demostrado
que los rasgos que describen a una
persona como ansiosa o estar someti-
do a un periodo de ansiedad son dos
situaciones bien distintas y que, ade-
más, modulan los procesos de aten-
ción de forma diferente.
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Tener una personalidad ansiosa es lo
que se denomina como ansiedad-rasgo
y se corresponde con una característica
de personalidad que señala cierta pro-
pensión a la inquietud y al desasosiego
persistentes.

Sin embargo, la ansiedad-estado es una
reacción emocional puntual, como res-
puesta a una situación o contexto estre-
sante. Por tanto, tiene una naturaleza
más inmediata y menos duradera, es
como ya hemos dicho el tipo de ansie-
dad que vive un agente de policía ante
una agresión en la que peligra su vida o
integridad física.

El nivel de ansiedad-estado es alto en
circunstancias que sean percibidas por
el individuo como amenazantes y bajo
en situaciones no amenazantes, o en
circunstancias en que aun existiendo pe-
ligro, éste no es percibido como ame-
nazante.

Investigadores del Departamento de Psi-
cología Experimental y Fisiología del
Comportamiento de la Universidad de
Granada han analizado los efectos de
una y otra. Los resultados, publicados
en 'Psychological Science', muestran

que, en ambos casos, se reacciona de
modo distinto a cómo sería de esperar
con una actitud más serena y tranquila.

La ansiedad se caracteriza por una suer-
te de "hiperactivación" del circuito de
evitación, o de algunos de sus elemen-
tos, fundamentalmente de la amígdala y
zonas corticales prefrontales, también
implicadas estas últimas en la atención.

Distintos hallazgos científicos han indi-
cado la existencia de una clara y conti-
nua interacción entre los procesos de
atención y emoción. La atención está
preferentemente sostenida por estímulos

con significación afectiva, más que por
estímulos rutinarios o afectivamente
neutros. Desde un punto de vista evolu-
cionista, se asume que los estímulos re-
levantes para los individuos son aque-
llos que están relacionados con la
supervivencia (Öhman, Flykt y Esteves,
2001). De este modo, se considera que
los eventos evolutivamente más relevan-
tes, como son los que están asociados
con amenaza o peligro, deben obtener
prioridad en el procesamiento.

Como ya se ha adelantado, la amígdala
juega un papel muy importante en res-
puesta a la estimulación negativa del en-
torno. Es de particular importancia la co-
nexión de esta estructura límbica con
zonas prefrontales, capaces de modular la
atención relacionada con la vigilancia ha-
cia estimulación emocionalmente saliente
(Davis y Whalen, 2001; Vuilleumier,
2002), siendo la información negativa un
tipo de material que potencia especial-
mente la asignación de dichos recursos de
atención (para una revisión veáse Whalen,
1998). De este modo, los individuos dis-
ponemos de mecanismos para la selec-
ción de los estímulos que son prioritarios
para el procesamiento. Este tipo de seña-

LLaa  aannssiieeddaadd  ssee
ccaarraacctteerriizzaa  ppoorr  uunnaa  
ssuueerrttee  ddee  ""hhiippeerraaccttiivvaacciióónn""
ddeell  cciirrccuuiittoo  ddee  eevviittaacciióónn,,
oo  ddee  aallgguunnooss  ddee  
ssuuss  eelleemmeennttooss,,
ffuunnddaammeennttaallmmeennttee  ddee  
llaa  aammííggddaallaa  yy  zzoonnaass
ccoorrttiiccaalleess  pprreeffrroonnttaalleess
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les de estímulos amenazantes capaces de
dirigir nuestra atención, ponen en funcio-
namiento esos procesos atencionales.

Las teorías cognitivas sobre la ansiedad
convergen en la predicción de que la
ansiedad se asocia con un sesgo selec-
tivo que favorece el procesamiento de la
información relacionada con amenaza.

Como consecuencia de ese sesgo selec-
tivo, se producen dos sesgos muy impor-
tantes y que afectan al comportamiento
del agente de policía, estos son los ses-
gos relacionados con la expectativa o vi-
gilancia y los sesgos de negatividad.

Hablemos a continuación de los sesgos
relacionados con la expectativa. La aten-
ción relacionada con la expectativa, tam-
bién denominada vigilancia, está relacio-
nada con los recursos de procesamiento
que se ponen en marcha en tareas que
requieren un estado de alerta, por ejem-
plo, para detectar un estímulo esperable
que todavía no ha aparecido. La mayoría
de los estudios sobre sesgos de atención
en ansiedad se han centrado en la inves-
tigación sobre sesgos de vigilancia, sien-
do, por tanto, un aspecto muy bien esta-
blecido y sobre el que se han producido
hallazgos consistentes que han llevado a
considerarlo como un factor candidato a
provocar y mantener condiciones de an-
siedad (Eysenck, 1992; Mathews, 1990).
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El Policía objeto de una agresión o una
intervención violenta sufre un sesgo re-
lacionado con la expectativa, pues
cuando por ejemplo apunta a un  suje-
to armado, todos los recursos del
agente se centran en detectar estímu-
los esperables que todavía no han
aparecido, como el inicio de un ata-
que o el comienzo de un tiroteo, lo que
provoca altas dosis de ansiedad en el
agente.

El otro sesgo, llamado sesgo de negati-
vidad inducido por el contexto, al que
también se ha  denominado sesgo de in-
terpretación, constituye la tendencia a
procesar o interpretar, en determinados
contextos, estímulos ambiguos de una
manera negativa. Este tipo de sesgo
aparece asociado con la propensión a
manifestar estados emocionales negati-
vos (como la ansiedad) y con el estado
de ánimo (ansioso) que se posee en un
momento determinado (Mathews y
MacLeod, 1994).

Así, las personas con altos niveles de
ansiedad estado es más probable que

asignen un significado negativo a mate-
rial con carácter inocuo o ambiguo, in-
terpretación que se ve potenciada por
contextos emocionales congruentes con
el estado emocional del individuo. Así,
Mathews y Mackintosh (2000), encon-
traron que los individuos ansiosos fue-
ron más proclives a interpretar de mane-
ra amenazante eventos ambiguos. Este
resultado es convergente con los obteni-
dos en investigaciones anteriores (Hirsch
y Mathews, 1997).

El sesgo negativo inducido por el con-
texto, o sesgo de interpretación, unido
al sesgo relacionado con la expectativa,
explicaría por qué el Policía puede inter-
pretar en una situación estresante,
como es aquella en la que está peligro
su vida o integridad física, determinados
estímulos que para el Juez pueden re-
sultar ambiguos o poco amenazantes,
como graves y negativos, actuando con
"exceso de celo" a juicio del tribunal,
cuando en realidad se trataría de una si-
tuación en la que el agente no pudo ac-
tuar de otra manera.

Además, el funcionamiento de estos
mecanismos, desencadenado desde la
corteza prefrontal, parece ponerse en
marcha ante la estimulación con rele-
vancia biológica que, por tanto, resulta
importante para el individuo, como es el
caso de los estímulos amenazantes (Bar,
2003). En consecuencia, es lógico su-
poner que en las respuestas atenciona-
les de los agentes ansiosos hacia la
amenaza (sesgo atencional), puedan es-
tar implicados los mismos mecanismos
de selección de la información.

LLooss  ddaattooss  ddee  aaccttiivviiddaadd
eellééccttrriiccaa  cceerreebbrraall
mmuueessttrraann  qquuee  eell  ccoonntteexxttoo
aaffeeccttiivvoo  aammeennaazzaannttee
pprroodduuccee  uunn  aauummeennttoo  
eenn  llaa  aassiiggnnaacciióónn  ddee
rreeccuurrssooss  aatteenncciioonnaalleess,,
eenn  ppeerrssoonnaass  ccoonn  nniivveelleess
aallttooss  eenn  aannssiieeddaadd  eessttaaddoo
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Los datos de actividad eléctrica cerebral
muestran que el contexto afectivo ame-
nazante produce un aumento en la asig-
nación de recursos atencionales, en per-
sonas con niveles altos en ansiedad
estado, que no ocurre en personas con
niveles bajos. El incremento de procesa-
miento atencional puede deberse al he-
cho de que las personas que se encuen-
t ran en un determinado es tado
emocional (ansiedad estado elevada),
despliegan una hipervigilancia general
hacia la estimulación del ambiente (Ey-
senck, 1992).

Algunos estudios conductuales conside-
ran a la ansiedad estado, per se, como
responsable principal en la aparición y
mediación de los sesgos atencionales de
procesamiento (Bradley y cols., 2000;
Mathews, Mogg, Kentish y Eysenck,
1995).

En esencia, estos sesgos atencionales
inducidos por el contexto poseen un
considerable valor para la supervivencia
y son ventajosos adaptativamente, ya
que permiten al organismo detectar y re-
accionar rápidamente ante cualquier
peligro que surja en un entorno amena-
zante (Ledoux, 1996). De hecho, la exis-
tencia de un sistema para el procesa-
miento del miedo del que forman parte
estructuras del sistema límbico, como la
amígdala, especialmente sensible a estí-
mulos puntuales de carácter amenazan-
te, apoya la importancia adaptativa de
estos sesgos, ya que priorizan el proce-
samiento de estos estímulos que supo-
nen un potencial peligro. Este aspecto
también ha sido descrito en algunas
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propuestas teóricas (Bar, 2003) y estu-
dios experimentales (p.e., Hopfinger y
cols., 2000)

Este mecanismo atencional permite al
individuo responder con rapidez ante
los estímulos relevantes, como es el
caso de la estimulación amenazante, sin
necesidad de que dicha información
haya sido procesada por completo. Adi-
cionalmente, estudios de imagen cere-
bral (Chua y cols., 1999) han mostrado
que puntuaciones altas en ansiedad es-
tado (ansiedad anticipatoria hacia
eventos potencialmente peligrosos), es-
tán asociadas con mayor flujo sanguí-
neo cerebral en regiones como la corte-
za orbitofrontal.

De acuerdo con Fox, Russo, Bowles y
Dutton, (2001), las elevaciones en el ni-
vel de ansiedad estado reflejarían de
forma directa la activación del anterior-
mente mencionado sistema neuroanató-
mico-funcional para la detección y pro-
cesamiento atencional de la amenaza.
Todo esto puede sugerir que las perso-
nas con altos niveles de ansiedad, fun-
damentalmente estado, muestran un sis-

tema atencional más sensible que los in-
dividuos no ansiosos.

En suma, los datos de actividad cerebral
obtenidos en el diversos estudios, con-
firman que el sesgo atencional de nega-
tividad se hace evidente en sujetos con
niveles elevados de ansiedad estado, in-
cluso hacia estimulación neutra, si dicha
estimulación aparece en un entorno
afectivo amenazante.

Existe una distinta contribución de la an-
siedad estado en la producción de los

sesgos atencionales en relación, por un
lado, con la estimulación intrínsecamen-
te amenazante y, por otro, con contextos
negativos. En convergencia con distintos
estudios conductuales (p.e., Bradley,
Mogg y Millar, 2000; Mogg, Mathews,
Bird y Macgregor-Morris Mogg, 1990) y
formulaciones teóricas (Bower, 1981) los
resultados obtenidos en varios experi-
mentos sugieren que el sesgo atencional
inducido por el contexto está determina-
do únicamente por el nivel de ansiedad
estado individual. Así, sólo los individuos
con puntuaciones altas en esta variable
manifestaron este sesgo. Según Eysenck
(1997), los sesgos atencionales se pro-
ducen especialmente cuando se incre-
menta el nivel de ansiedad estado. Este
hecho produce la puesta en marcha de
un proceso de retroalimentación positiva
en el que el sesgo atencional incremen-
ta la ansiedad estado y a su vez, esto
conduce a la intensificación del sesgo. 

Asociación Profesional de Policías
Centro Superior de Estudios 
Policiales
www.asopol.org

EExxiissttee  uunnaa  ddiissttiinnttaa
ccoonnttrriibbuucciióónn  ddee  llaa
aannssiieeddaadd  eessttaaddoo  eenn  
llaa  pprroodduucccciióónn  ddee  llooss
sseessggooss  aatteenncciioonnaalleess  eenn
rreellaacciióónn,,  ppoorr  uunn  llaaddoo,,  
ccoonn llaa  eessttiimmuullaacciióónn
iinnttrríínnsseeccaammeennttee
aammeennaazzaannttee  yy,,  ppoorr  oottrroo,,
ccoonn  ccoonntteexxttooss  nneeggaattiivvooss
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D. LUIS LUENGO ALFONSO

En la actualidad desempeña el cargo de Director
General de Infraestructuras y Material del Minis-
terio del Interior y anteriormente estuvo destinado
en la en la Representación Permanente de España
ante la Unión Europea ¿Qué tal llevó el cambio de
puesto?

Mi etapa en Bruselas ha ocupado once años de mi
vida profesional. Ha sido un periodo largo y muy inte-
resante, en el que he tenido la oportunidad de traba-
jar por la seguridad de nuestro país y, con ello, por el
reforzamiento y consolidación de un espacio de liber-
tad y seguridad en el ámbito de la Unión Europea. El
trabajo ha sido apasionante y las experiencias vividas
muy interesantes y enriquecedoras. Por su parte, el
nombramiento como Director General de Infraestruc-
turas y Material de Seguridad ha representado un nue-
vo e importante reto que me otorga la posibilidad de
trabajar por la mejora de los equipamientos de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y que he
afrontado con mucha ilusión. Por tanto, el cambio de
puesto lo he llevado estupendamente.

entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista

¿Cómo cree que se percibe la seguridad en Europa
y en España?

En mi opinión, con la lógica salvedad de algunas pecu-
liaridades propias de las diferencias socioculturales exis-
tentes entre los distintos Estados miembros  de la Unión
Europea, la seguridad es percibida de manera muy simi-
lar en toda Europa. La Seguridad es un valor indispensa-
ble para el disfrute de la libertad y el ejercicio de los de-
rechos fundamentales, y la preocupación por el
mantenimiento de óptimos niveles de seguridad es una
constante de las políticas de la Unión Europea y de sus
Estados. Las oportunidades que ofrecen tanto  la supre-
sión de los controles en las fronteras interiores de la
Unión como la facilidad de desplazarse y de comunicar-
se de los ciudadanos por todo el mundo, también entra-
ñan mayores riesgos y amenazas para la libertad y la se-
guridad. Por ello, esa preocupación a que antes me
refería conduce también a la necesidad de reforzar la co-
operación policial internacional, tanto en el plano ope-
rativo, como en el de la formación de los policías y en la
mejora de los medios asignados a los Cuerpos Policiales. 

Director Gral. de Infraestructuras y Material 
de la Seguridad del MIR
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de los elementos básicos. Cualquier actuación debe te-
ner encaje en el presupuesto disponible. En  las actuales
circunstancias de restricción del gasto público, hay que
acomodar las actuaciones a esta situación.

¿Cuáles cree que son los grandes problemas a los que
se enfrenta la seguridad en España?

Como ocurre en todas las sociedades avanzadas, y España
no es una excepción, a las ventajas que ofrece el mundo
globalizado que nos toca vivir se unen también mayores
riesgos y amenazas. La inseguridad ciudadana como fenó-
meno local, ha dado paso a formas de delincuencia trans-
nacionales, al nacimiento de asociaciones de delincuentes
en bandas fuertemente organizadas, al manejos de enor-
mes recursos y a la incorporación de los avances tecnoló-
gicos al mundo de la delincuencia, tanto para llevar a cabo
las acciones criminales como para asegurar su impunidad
y el blanqueo del dinero producto del delito. La lucha con-
tra estas nuevas formas de delincuencia es el reto que tie-
nen planteado no sólo nuestro país, sino todos los países
de  nuestro entorno.

¿Cuáles son los principales objetivos de su Dirección
General a corto y medio plazo?

Seguir potenciando la mejora y modernización de los me-
dios policiales. En esta línea, y dentro de las posibilida-
des de los presupuestos que se nos asignen, la incorpo-
ración de tecnologías de vanguardia al trabajo policial
constituye a corto y medio plazo uno de los objetivos más
importantes. A este respecto, por citar algunas actuacio-
nes concretas, hemos de seguir desarrollando la poten-
ciación e integración de bases de datos y la coordinación
con otras fuentes, el desarrollo de herramientas para la
gestión de las políticas que corresponden a la Secretaría
de Estado de Seguridad en materia de protección de in-
fraestructuras críticas y la extensión de los sistemas de
control de paso de fronteras en puestos aéreos, marítimos
y terrestres.

¿Ha encontrado problemas en el camino para cumplir
las expectativas?

No. Sin embargo, en todo plan o programa de actuación,
y más cuanto mayor sea su alcance, el presupuesto es uno
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¿Qué se podría hacer para solucionarlos?

La cooperación internacional, en los ámbitos policial y judi-
cial resulta imprescindible. Esta cooperación debe traducir-
se en el intercambio de información y de procedimientos
operativos conjuntos; en el trabajo conjunto para la incor-
poración de nuevos medios y tecnologías y en la colabora-
ción para la mejora de la formación de especialistas poli-
ciales, poniendo el acento en programas conjuntos de
investigación, desarrollo e innovación. 

¿Se plantea algún nuevo reto como Director General?

Mis retos como Director General están ligados a los objeti-
vos a corto y medio plazo de la Dirección General a que me
he referido con anterioridad.

Ha accedido recientemente a formar parte del Comité de
Honor del Encuentro Global de Seguridad y Emergen-
cias, Integra+Seguridad 2011, en su VIII edición, que
volverá a celebrarse en Zaragoza en el próximo mes de
junio. ¿Cómo valora una iniciativa como ésta que se ha
convertido en un punto de encuentro para los profesio-
nales del sector de la seguridad y las emergencias?

Me parece muy interesante. Este tipo de iniciativas permite
contar con plataformas de encuentro entre profesionales re-
presentantes de los diferentes estamentos que, de una u otra

forma, trabajan en el mundo de la seguridad: Administra-
ción pública, seguridad privada, empresas e instituciones.
Ya hemos hablado de la importancia que representa la in-
corporación de las tecnologías de vanguardia en el traba-
jo policial. Para ello, resulta imprescindible tender cauces
de colaboración entre todos ellos, no sólo para que unos y
otros conozcan e identifiquen nuevas necesidades y las so-
luciones que el mercado vaya ofreciendo, sino también
para el fomento de la investigación, el desarrollo y la inno-
vación.  Aprovecho esta entrevista para desear  a esta VIII
Edición del Encuentro Global de Seguridad y Emergencias,
Integra+Seguridad 2011, el mayor éxito posible y un futu-
ro prometedor.

Como Ingeniero de Telecomunicación, ¿cómo ve el
avance de la tecnología y el uso de ésta en pro de la
seguridad?

La tecnología está avanzando a una velocidad de vértigo,
de manera que a veces no se han terminado de asimilar
nuevos productos y ya se ven superados por nuevas versio-
nes que multiplican sus prestaciones y funcionalidades. Hoy
sería impensable prescindir de la tecnología en el trabajo
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la pronta incor-
poración de las nuevas es todo un reto para los  gestores
públicos de la seguridad. 

Oscar Echevarria
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I) INTRODUCCIÓN

La noción de servicio público, ha sufrido
en estos últimos años una evolución muy
importante, de tal forma que ha pasado
del concepto inherente del Estado vigi-
lante y coaccionador con funciones ex-
clusivas de justicia, defensa y seguridad,
a un concepto cercano al ciudadano,
englobándose en ella todas las activida-
des de interés ejercidas bajo la dirección
de los poderes públicos, entendiéndose
por tanto, como una actividad y no
como una organización, siendo una ac-

LLaa  nnoocciióónn  ddee  sseerrvviicciioo
ppúúbblliiccoo  hhaa  ppaassaaddoo  
ddeell  ccoonncceeppttoo  iinnhheerreennttee
ddeell  EEssttaaddoo  vviiggiillaannttee  
yy  ccooaacccciioonnaaddoorr  ccoonn
ffuunncciioonneess  eexxcclluussiivvaass  
ddee  jjuussttiicciiaa,,  ddeeffeennssaa  yy
sseegguurriiddaadd,,  aa  uunn  ccoonncceeppttoo
cceerrccaannoo  aall  cciiuuddaaddaannoo

tividad de interés general, tan general
que, desde hace un tiempo se habla de
"servicio público universal", pasando a
un aspecto globalizador de la función
por encima, si cabe, de las organizacio-
nes estatales.

Los servicios públicos se sustentan bajo
tres principios fundamentales: 

a) Principio de continuidad. El servicio
público, como función, debe realizarse
siempre por encima de cualquier criterio
de política de Estado.
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Orgánica  6/1985, modificada en el
2003, y que constituye la función de Po-
licía Judicial (la investigación de los he-
chos delictivos, la recogida de pruebas y
la detención del presunto culpable),
todo ello bajo la dirección de Jueces,
Tribunales y Ministerio Fiscal.

La legislación, desde el año 1987, que-
dó configurada de una manera incom-
pleta, ya que no se accedía a un mode-
lo plenamente centralista y tampoco se
asignaban funciones de seguridad glo-
bal a los entes locales.

Dicha indeterminación, y la evolución
de las sociedades urbanas desde el año
1986, han propiciado que las Entidades
locales y, por derivación, las Policías Lo-
cales, hayan ido asumiendo, como es el
caso de la Policía Municipal de Madrid,
por varias vías de hecho, competencias
en materia judicial. Lo que ha traído
consigo problemas de cooperación y
coordinación policial.

Ante esta evolución en materia de seguri-
dad y Policía Judicial, el Gobierno de la
Nación, las Entidades Locales y las Cortes
Generales han ido dando pasos por dife-
rentes vías para conseguir estructurar el
modelo policial, especialmente en la fun-
ción de colaboración judicial.

En el año 1999, tras trece años de vigor
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad, se configura una co-
misión en el Congreso de los Diputados
para el estudio del modelo policial, en
el que tras estudiar modelos internacio-
nales de seguridad y los Cuerpos poli-
ciales españoles, se llega a la conclu-
sión de la necesidad de variar el modelo
de seguridad y dotar a los Policías Loca-
les de mayores competencias y asumir
competencias en materia de Policía Ju-
dicial en pequeños hechos delictivos,
solicitando la coordinación entre los
cuerpos policiales como instrumento
básico de seguridad en las ciudades.

Este modelo de gestión, trajo consigo
Planes Locales de Seguridad, en rela-
ción con la coordinación de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad en cada una de
las Entidades locales, como los suscritos
en los años 2000, 2003 y 2004 del
Ayuntamiento de Madrid y la Secretaría
de Estado de Interior, con la creación de
salas conjuntas, planes de seguridad
conjuntos y cesión de bases de datos,
pero nada hacía referencia a la asun-
ción de funciones de Policía Judicial. 

La Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP), en su asamblea na-
cional, concluye entre otras cuestiones
relativas a la seguridad, la asunción por
parte de Policías Locales, de funciones
de Policía Judicial en faltas penales y
delitos menos graves.

b) Principio de igualdad. Tanto desde el
aspecto del acceso al servicio público,
como desde el plano de la igualdad de
trato por parte del servicio al ciudadano.

c) Principio de neutralidad. Impone a
los gestores del servicio el prestarlo sin
atender a las categorías o situaciones
de las personas o instituciones a las que
se presta este servicio.

La base jurídica del modelo de la segu-
ridad pública está tutelada por la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, donde
se describen los principios básicos de
actuación y, entre ellos, la colaboración
con los órganos judiciales y el Ministerio
Fiscal, señalando, con respecto a esta
función, que son las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado los competen-
tes en esta función de Policía Judicial,
configurándose a las Policías Locales
como colaboradores de los mismos,
descripción que coinciden con la que re-
gula el Real Decreto del 87 de Policía
Judicial, si bien, como no podía ser de
otro modo, este Reglamento ajusta la
función de Policía Judicial de modo ge-
nérico a todas las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, donde se encuentran las Po-
licías Locales, por mandato del artículo
126 de la Constitución española del 78,
artículo desarrollado por la legislación
básica del Poder Judicial, es decir, la Ley
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En el año 2003, se aprueba la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medi-
das para la Modernización del Gobier-
no Local, que introduce modificaciones
a la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, introduciendo un Tí-
tulo X dedicado al Régimen de organi-
zación de los municipios de gran pobla-
ción y una disposición adicional X que
señala que, en este tipo de localidades,
la policía local podrá asumir competen-
cias en materia de Policía Judicial.

En el año 2007, veintiún años después
de promulgarse la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el día
20 de febrero se firma un acuerdo en-
tre el Ministerio del Interior y la Fede-
ración Española de Municipios y Pro-
vincias, por el que las Policías Locales
en el seno de las respectivas Juntas Lo-
cales de Seguridad, pueden realizar
convenios por los que asuman compe-

tencias en materia de seguridad ciuda-
dana, seguridad vial y en materia de
Policía Judicial, en cuanto a investiga-
ción de hechos delictivos de carácter
menos grave, siempre que no traspa-
sen sus límites territoriales ni sean efec-
tuados por bandas organizadas.

En cumplimiento del acuerdo del 2007,
a partir del año 2008, se desarrolla un
modelo de acuerdo específico de cola-
boración entre el Ministerio del Interior y
los Ayuntamientos que a él se suscriban,
que tiene por objeto  la regulación de la
participación de las Policías Locales en
funciones de Policía Judicial con las si-
guientes finalidades:

a) Mejorar la respuesta policial en el tér-
mino municipal mediante la coordina-
ción con las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado.

b) Concretar su actividad funcional en
materia de seguridad en los siguientes
extremos :

a. Garantizar al máximo el esclareci-
miento de los delitos perpetrados o que
sean conocidos en el mismo.

b. Proporcionar a las victimas y testi-
gos una atención preferente; así como
facilitar a estos la formulación de de-
nuncias. 

c. Asegurar la máxima calidad de los
atestados policiales con miras a su efi-
cacia en los diversos procedimientos pe-
nales, especialmente en los delitos y fal-
tas de enjuiciamiento rápido.

Es importante destacar el papel que en
este sentido adquiere la coordinación y
colaboración entre los diferentes agen-
tes de seguridad publica, en este caso
destinados a dar mayor cobertura a esta
materia a través de la investigación del
hecho criminal y en especial la Junta Lo-
cal de Seguridad, descrita en el artículo
54 de la Ley  Orgánica 2/86, que ha
s ido regulada en e l  Real  Decreto
1087/2010 de 3 de septiembre, defi-
niéndose las Juntas Locales de Seguri-
dad como órganos colegiados para fa-
cilitar la cooperación y la coordinación
en el ámbito territorial del municipio de
las Administraciones Públicas en mate-
ria de seguridad, asegurando, de forma
específica, la cooperación y la coordi-
nación operativa de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad que intervienen en el
termino Municipal de Madrid.

En cuanto a sus competencias, y en ma-
teria de Policía Judicial, el artículo 4 de
dicho reglamento establece, "Informar
de las propuestas de participación del
Servicio de Policía Local con las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado en
las funciones de Policía Judicial, de con-
formidad, con la normativa vigente y
con los Acuerdos de Colaboración sus-
critos por el Ministro del Interior y el res-
pectivo Municipio".

LLaa  PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  
ddee  MMaaddrriidd,,  ddeennttrroo  ddee  
ssuuss  ccoommppeetteenncciiaass,,  
hhaa  iinntteennttaaddoo  ssiieemmpprree
ccoollaabboorraarr  yy  ccooooppeerraarr  ccoonn
llooss  aaggeenntteess  jjuurrííddiiccooss  eenn  
eell  ddeessaarrrroolllloo  nnoorrmmaattiivvoo  
eenn  mmaatteeaarrííaa  ddee  sseegguurriiddaadd
yy  jjuussttiicciiaa  pprroocceessaall
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II) LA POLICÍA MUNICIPAL DE
MADRID. DESARROLLO DE LA
FUNCIÓN.

La Policía Municipal de Madrid ha ido
evolucionando desde el modelo impe-
rante en el año 86 hasta la actualidad,
con la firma del acuerdo con el Ministe-
rio del Interior.

La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpo de
Seguridad, en su artículo 53, señala dos
claras actuaciones en esta materia de
colaboración con la Autoridad Judicial y
Fiscal, que es la elaboración de los ates-
tados por accidente de circulación en el
casco urbano y las diligencias de pre-
vención.

En cuanto a la evolución y experiencia
en materia de Policía Judicial, el "crono-
grama de actividad" podríamos identifi-
carlo con los siguientes hitos:

a) Investigación de accidentes.- El Cuerpo
de Policía Municipal de Madrid, asumió el
30 de septiembre de 1990, la competen-
cia atribuida por la legislación en materia

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de la
investigación de los hechos delictivos via-
les (el término accidente, resta a mi juicio
la importancia del suceso objeto de inves-
tigación y no se ajusta a la filosofía jurídi-
co penal de estos sucesos) que se produ-
jeran en el término municipal de Madrid,
asumiendo de facto la competencia de
los atestados por delitos contra la seguri-
dad del tráfico.

b) Acuerdo con el Decanato de Madrid.-
Con fecha 23 de febrero del año 2004,
se pone en marcha en la sede  de los
Juzgados de Instrucción de Plaza de
Castilla, la denominada Sección de Co-
ordinación Judicial, con el fin de cola-
borar de manera directa con los órga-
nos jur isdiccionales penales en la
investigación de los hechos que tengan
conocimiento, como unidad adscrita de
Policía Judicial.

Esta sección de Policía Judicial, tenia
como objetivo el apoyo operativo direc-
to de Policía Municipal a los Órganos
de instrucción, en aquellas competen-

cias que dichos órganos los encomen-
dara y, por otro lado, la unificación de
entrada de documentación y centraliza-
ción en un único servicio administrativo
policial de todas las ordenes emanadas
por los Juzgados de planta de Madrid y
del resto del territorio nacional.

Igualmente, la unificación de criterios
procesales policiales en la judicializa-
ción de investigaciones realizada por
Policía Municipal y las solicitudes de me-
didas de investigación, como es el caso
concreto de las peticiones de entrada y
registro en las investigaciones llevadas a
cabo por esta Policía Municipal.

c) Trabajo con la Comisión del Tribunal
Superior de Justicia.- La Policía Munici-
pal de Madrid, dentro de sus competen-
cias, ha intentado siempre colaborar y
cooperar con los agentes jurídicos en el
desarrollo normativo en matearía de se-
guridad y justicia procesal. El Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, invita 
a la Policía Municipal de  Madrid a 
la elaboración de los protocolos de 

064-077-USEC19 (Tecnico-Profesional 1).qxd  27/02/2011  22:33  PÆgina 49



TÉCNICO-PROFESIONAL Febrero / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com70

actuación dentro de la Comunidad de
Madrid del procedimiento de juicio rápi-
dos, con el objeto de facilitar la puesta
en marcha de este procedimiento, más
aun cuando son los delitos contra la se-
guridad del tráfico, que constituyen un
número elevado de los hechos enjuicia-
dos por este procedimiento. La colabo-
ración con el Ministerio de Justicia y los
órganos jurisdiccionales de la capital,
trajo consigo que la Policía Municipal de
Madrid fuera la única Policía Local con
un portal propio de señalamiento de
procedimientos por ju ic io rápidos
(agenda de citaciones).

d) Acuerdo de la Comisión Provincial de
Policía Judicial.- Este acuerdo nace de la
necesidad de elaborar un instrumento
que potenciara la intervención de la Poli-
cía Municipal de Madrid en las funciones
de Policía Judicial, y resolver los puntos
de conflictos que pudieran surgir entre las
diferentes policías. Se firma en el pleno
de la Comisión Provincial de Policía Judi-
cial, el 27 de marzo del año 2007, parti-
cipando tanto el poder judicial y fiscal
madrileño como todos los representantes
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El objeto del protocolo de actuación y
coordinación de la Policía Municipal de
Madrid, en funciones de Policía Judicial,

con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, es regular las funciones de
Policía Municipal de Madrid, como Poli-
cía Judicial, y su coordinación en esta
materia con las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad, con el fin de hacer más efectiva
la participación en el diseño, ejecución y
evolución de las prácticas de la seguri-
dad ciudadana en el ámbito municipal.

Nace, bajo el amparo y dirección de la
Comisión Provincial de Coordinación de
Policía Judicial y se considera a la Poli-
cía Municipal como Policía Judicial, for-
mando parte como miembro de pleno
derecho de la comisión provincial de Po-
licía Judicial.

En cuanto a las competencias como Po-
licía Judicial, establece que estará bajo
el mandato funcional de Jueces y Minis-
terio Fiscal en la investigación de me-
dios probatorios y la identificación y
puesta a su disposición de los presuntos
responsables.

De oficio, son competentes para asumir
una serie de delitos menos graves y la to-
talidad de las faltas penales, entre las que
destacamos, entre otros, la alteración de
documentos en materia de trafico y segu-
ridad vial, los delitos de hurto y robo de
uso de vehículos a motor, delitos contra la
propiedad intelectual e industrial, delitos
contra el derecho de los trabajadores re-
feridos a la seguridad e higiene en el tra-
bajo, así como sus resultados. También es
importante que puedan asumir, en el mar-
co de este protocolo, las competencias de
delitos medioambientales y contra consu-
midores y usuarios.

Igualmente, se desarrolla y estipula la
competencia de la Jefatura de la Policía
Municipal para el establecimiento de
unidades o servicios necesarios para
asumir las competencias establecidas
en el protocolo de referencia, "implan-
tando los criterios de funcionalidad de
dichos órganos y de sus integrantes
para con las instituciones judiciales".

LLaa  PPoolliiccííaa  JJuuddiicciiaall,,
eessttaabblleeccee  qquuee  eessttaarráá
bbaajjoo  eell  mmaannddaattoo
ffuunncciioonnaall  ddee  JJuueecceess  
yy  MMiinniisstteerriioo  FFiissccaall  eenn  
llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  ddee
mmeeddiiooss  pprroobbaattoorriiooss  yy  llaa
iiddeennttiiffiiccaacciióónn  yy  ppuueessttaa  
aa  ssuu  ddiissppoossiicciióónn  ddee  llooss
pprreessuunnttooss  rreessppoonnssaabblleess
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La coordinación, es uno de los canales
más importantes. En este protocolo se
configura la figura de la "Comisión Téc-
nica de Coordinación de Policía Judicial
para la Ciudad de Madrid", como órga-
no bajo la dirección de la Comisión Pro-
vincial de Policía Judicial de Madrid,
que tendría las siguientes funciones:

- Apoyo a la Comisión Provincial de Co-
ordinación de Policía Judicial.

- Análisis de los métodos y protocolos de
actuación entre los Órganos Judiciales,
Ministerio Fiscal y Cuerpos Policiales. 

- Análisis y resolución de los conflictos
operativos surgidos en las investigacio-
nes efectuadas.

- Elevar informe, tanto a la Junta Local
de Seguridad como a la Comisión Pro-
vincial de Policía Judicial.

- Realización de las estadísticas de las
operaciones efectuadas en esta materia,
tanto por parte de cada una de las insti-
tuciones policiales como en las opera-
ciones conjuntas.

- Aquellas otras que sean encomenda-
das por la Junta Local de Seguridad o
por la Comisión Provincial de Policía Ju-
dicial.

Esta Comisión Técnica, es uno de los
ejes fundamentales que desde el ámbito
local se debería instaurar en el seno de
las Juntas Locales de Seguridad, tal

como establece el nuevo Real Decreto
de septiembre de 2010, y estaría com-
puesta y presidida por el Decano de los
Juzgados de Madrid, el Fiscal Decano
de Instrucción, Juez delegado de Ins-
trucción, mandos de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad con competencias en
el término municipal responsables de la
actuación de Policía Judicial.

Su funcionamiento, bajo las normas regu-
ladas en la ley de procedimiento común
para los órganos  colegiados, celebraría
sus sesiones de carácter ordinario cada
tres meses y las extraordinarias por peti-
ción de cada una de las partes, previa pe-
tición motivada, al Presidente, elevando,
previamente, los informes que sean nece-
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sarios debatir en el orden del día, levan-
tando acta por el secretario (Secretario
del decanato si lo hubiere o funcionario
en quien se delegue tal competencia).

e) Acuerdo de Siniestralidad Laboral.-
Con fecha 6 de septiembre de 2006, se
firma el convenio "de Madrid" para el
establecimiento de los cauces de comu-
nicación y protocolos de actuación en
materia de siniestralidad laboral.

Dicho convenio firmado por el Alcalde de
Madrid, el Fiscal Superior de Justicia de
Madrid y el Decano de los Juzgados de
Madrid, tiene como objetivo el contribuir
a la reducción de la siniestralidad laboral
en el término municipal de Madrid, arti-
culando la cooperación técnica y material

necesaria para asegurar la existencia de
canales de información recíprocos sobre
la actuación de cada una de las partes,
en relación con los siniestros laborales
con resultado de muerte o lesiones gra-
ves, y sobre la tramitación recíproca de
procedimientos o actuaciones  que ten-
gan relación con la vigilancia y control en
materia de seguridad y salud laboral.

Se potencia la especialización de los
miembros de la Policía Municipal en rela-
ción con la persecución de delitos contra
la seguridad y la salud en el trabajo, cre-
ándose protocolos de actuación para la
atenuación de la siniestralidad laboral.

Se crea una comisión de desarrollo y se-
guimiento que, de acuerdo a la ley

30/92, tiene atribuida las siguientes
funciones:

- Efectuar el seguimiento y evaluación
del desarrollo del convenio.

- Resolver las cuestiones que se susciten
en orden a la interpretación y ejecución
del Convenio, adoptando los acuerdos
precisos que deberá respetar el campo
de competencias propio de cada una
de las partes del convenio.

- Evaluar las propuestas que sean re-
mitidas por los agentes sociales, con
relación a la mejora de los procedi-
mientos o la consecución de los fines
del convenio.

- Recibir y analizar las propuestas de las
partes sobre el contenido formativo.

- Elaborar una memoria anual sobre el
grado de cumplimiento  y proponer las
modificaciones que sean convenientes.

En cuanto a los Protocolos, se incor-
poran en sus Anexos I y II la actuación
del Cuerpo de Policía Municipal de
Madrid, en el Protocolo I se establece
la actuación en el caso de accidente
laboral con resultado de muerte o le-
siones graves. 

En este caso se establece:

• Cuando la Policía Municipal tenga co-
nocimiento, por parte del 112 o CISEM
de acaecimiento de un accidente laboral
con resultado de muerte o lesiones graves
-excluyendo los accidentes in itinere- se
pondrá en comunicación del Fiscal de
guardia para que, con la observancia de
las reglas procesales vigentes, practique,
además de las primeras diligencias de
prevención, aseguramiento y custodia;
las diligencias de averiguación del delito
y descubrimiento y aseguramiento del de-
lincuente poniendo en conocimiento de
la Inspección de Trabajo la incidencia in-
vestigada.

• La Policía Municipal inspeccionará el
lugar de los hechos, levantando el co-
rrespondiente reportaje fotográfico y vi-
deográfico, tomará las medidas caute-
lares que estime necesarias para la
subsistencia de las pruebas y efectos del
delito y realizará, en general, cuantas
diligencias estime necesarias para el es-
clarecimiento de los hechos.

• Se describe y señala la composición
del atestado confeccionado por la Poli-
cía Municipal de Madrid en funciones
de Policía Judicial y señala las estructu-
ras mínimas de su contenido como son:

- Datos personales y domicilio de las
personas y entidades relacionadas con
el accidente.
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licía Municipal del Madrid, por lo que
ésta se constituye como la primera Poli-
cía Judicial especializada en siniestros
laborales.

f) Proyecto de Materia de Incapacidades
y Protección de Victimas.-  Para Policía
Municipal de Madrid, es su función de
colaboración y auxilio a los Jueces y Mi-
nisterio Fiscal, no se ha remitido sólo al
orden penal sino también a las activida-
des que de manera complementaria
puedan redundar en la seguridad ciuda-
dana y, en el cumplimiento de las nor-
mas jurídicas, desde el inicio de la cola-
boración directa con los Juzgados de
Madrid, se valoró como necesaria la im-
plicación en el proceso contradictorio

de Tutelas e Incapacidades, procedi-
miento que tras su modificación, en la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se le dotó
de unas premisas procesales parecidas
a las del proceso penal, de ahí que cier-
tas medidas cautelares (informe psiquiá-
trico en centro cerrado) o ingreso invo-
luntar io en cent ro as is tenc ia l  sea
necesaria la coordinación y actuación
de Policía Municipal. Con el fin de dotar
de un instrumento jurídico adecuado se
está elaborando un instrumento operati-
vo de procedimiento que vincule a todas
las partes.

La Protección de Victimas y Perjudicados
es uno de los puntos más importantes de
la labor de Policía Municipal de Madrid,
en general, y especialmente de la Policía
Judicial en colaboración estrecha con la
Fiscalía de Madrid y, especialmente, con
el Fiscal responsable de la protección de
victimas y perjudicados, buscando con
ello una máxima cobertura a los sujetos
pasivos y más importantes en la resolu-
ción del delito. 

Pablo Enrique Rodríguez Pérez
Subinspector de Policía Municipal
Jefe de la Subinspección Central de 
Policía Judicial
Madrid  Octubre de 2010

- Juicio valorativo de las causas del he-
cho y agentes que intervinieron y cual-
quier otra circunstancia, indicando las
fuentes de donde extraen estos datos.

- Daños o lesiones aparentes de las 
victimas. 

- La toma de declaración a los implica-
dos. 

En el Anexo II, se establece que siempre
que la Policía Municipal en su vigilancia
administrativa observe indicios eviden-
tes y manifiestos de grave e inminente
peligro para la salud o seguridad en los
trabajadores, lo pondrá en conocimien-
to de la Inspección de trabajo para una
inmediata inspección.

Consecuencia de la firma de este con-
venio, en septiembre del 2007 se firma
el Protocolo de colaboración entre el
Consejo General de Poder Judicial, el
Ministerio del Interior, Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y la Fiscalía Ge-
neral del Estado para la investigación
eficaz y rápida de los delitos contra la
vida, la salud y la integridad física de los
trabajadores y la ejecución de las sen-
tencias condenatorias. En cuanto a la
intervención de la Policía Judicial, viene
a recoger las mismas medidas que el
convenio del 2006 con respecto a la Po-

LLaa  PPrrootteecccciióónn  ddee
VViiccttiimmaass  yy  PPeerrjjuuddiiccaaddooss
eess  uunnoo  ddee  llooss  ppuunnttooss
mmááss  iimmppoorrttaanntteess  ddee  llaa
PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  ddee
MMaaddrriidd,,  eenn  ggeenneerraall,,  
yy  eessppeecciiaallmmeennttee  ddee  llaa
PPoolliiccííaa  JJuuddiicciiaall  eenn
ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaa
FFiissccaallííaa  ddee  MMaaddrriidd
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EL RETO DE LOS YIHADISTAS
INTERNOS EN PRISIONES

Centro Penitenciario de Soto del Real.
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A principios de 2010 se publicó en di-
versos medios de comunicación la carta
que el exministro de Defensa canadien-
se Gordon O'Connor había dirigido a
una pacifista que previamente se había
quejado del trato que se daba a los "in-
surgentes presos" (terroristas) detenidos
en Afganistán. El contenido de la misiva
era el siguiente:

Estimada ciudadana comprometida:

Gracias por su carta en la que expresa la
preocupación por el trato que damos a
los terroristas talibanes y de Al Qaeda
en manos de las Fuerzas Armadas Cana-
dienses. Se los transferimos al Gobierno
de Afganistán que los mantiene presos
en su sistema carcelario. Pero, en aten-
ción a las quejas que recibimos de ciu-
dadanos comprometidos como usted,
hemos creado un nuevo programa LARK
[iniciales en inglés para Responsabilidad
Aceptada de los Liberales para con los
Asesinos].

De acuerdo con ese programa, hemos
decidido seleccionar un terrorista y colo-
carlo bajo la dependencia de la familia
de usted. El próximo lunes tendrá usted
en su casa a Alí Mohamed Amé Ben
Mahmud (puede llamarlo simplemente
Amé). Espero que puedan tratarlo ama-
blemente tal como exigía usted en su
carta de protesta. Lo más probable es
que necesite usted contratar a algunos
ayudantes para esa misión.

Cada semana nuestro departamento le
va a hacer una visita de inspección
para comprobar que se tienen en cuen-
ta los principios de buen trato que exi-
gía usted en su carta. Debo advertirle
que Amé es un psicópata extremada-
mente violento, pero confiamos en
que, con la sensibilidad que usted ma-
nifestaba en su carta, logrará superar
ese inconveniente.

Seguramente tiene usted razón al des-
cribir esos problemas como meras dife-
rencias culturales. Pero insistimos en
que su huésped resulta extremadamen-
te eficiente en el combate cuerpo a
cuerpo y que puede matar con un lápiz
o un cortaúñas. Le rogamos que no le
pidan a Amé que demuestre esas habi-
lidades en el grupo de yoga al que us-
ted asiste. Además, Amé es un experto
en fabricar artefactos explosivos con
productos caseros; así que tenga bien
guardados esos productos a menos
que en su opinión esa decisión pueda
ofender a Amé.

El terrorista no querrá relacionarse con
usted o con sus hijas (excepto sexual-
mente) puesto que él considera a las 

mujeres como meros objetos. Ese es un 
aspecto muy sensible, puesto que se le
han observado tendencias violentas res-
pecto a las mujeres que no cumplen con
el atuendo prescrito en las costumbres
islámicas. Así pues, confío en que a us-
ted no le moleste llevar el burka; de ese
modo contribuirá usted a respetar la cul-

tura y las creencias que manifestaba en
su carta.

Gracias otra vez por su preocupación.
Estamos muy reconocidos a las personas
como usted e informaremos a nuestros
conciudadanos de su cooperación. Bue-
na suerte y que Dios le bendiga.

Gordon O'Connor. Ministro de Defensa canadiense. 

Mercedes Gallizo Secretaria General Instituciones Penitenciarias.
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El procedimiento utilizado por los cap-
tadores islamistas, ha sido analizado
ampliamente y puede resumirse en un
proceso continuado en el que progre-
sivamente y pasando por diferentes
etapas de una duración variable en
función de las circunstancias o de la
persona en particular, se inicia con
una fase de aceptación e incorpora-
ción al grupo, con indicación de las
pautas que tendrá que seguir en su ru-
tina diaria, consiguiendo un equilibrio
psicológico al refugiarse en la fe mu-

sulmana, y que a su vez aumenta su
autoestima y permite recuperar la au-
tonomía psicológica perdida.

Los factores que pueden permitir detec-
tar la existencia de estas situaciones,
además de una formación adecuada,
con la que desgraciadamente no cuen-
tan los insuficientes efectivos de funcio-
narios de instituciones peninteciarias,
pasan por identificar a los posibles 
captadores o reclutadores, así como 
las personas con cierta capacidad de 

Problemáticas suscitadas

Para profundizar de la forma más com-
pleta posible, los conceptos y argu-
mentos expuestos en el presente artí-
culo están basados en trabajos de
campo y análisis realizados con presos
islamistas de Estados Unidos, Gran
Bretaña y España. Partiendo de la base
de que el porcentaje de población re-
clusa de confesión musulmana en los
dos países europeos es muy similar,
entorno al 11%, las dos problemáticas
de base que se plantean son: por una
parte la posible radicalización de in-
ternos musulmanes que cumplen con-
dena por delitos comunes y que pue-
dan ser reclutados por los yihadistas
presos, y por otra parte, la desradica-
lización de los propios yihadistas.

Al ingresar en prisión, la percepción
de un ambiente hostil, unida a la ne-
cesidad de relacionarse con otras per-
sonas que proporcionen una cierta
afectividad y con las que identificarse,
favorece la acción de los reclutadores
salafistas que aprovechan los motivos
de coincidencia de religión islámica,
así como las afinidades culturales, ét-
nicas y sociales para atraer hacia sí a
internos musulmanes que hasta ese
momento no practicaban apenas su
religión y que incluso consumían habi-
tualmente alcohol y carne de cerdo.

Yihadistas detenidos por la Ertzaintza.

Abu Qutada.
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liderazgo dentro del colectivo musul-
mán interno. Un adecuado seguimien-
to permitiría verificar la existencia de
vínculos de cohesión horizontal entre
los diferentes miembros del grupo; co-
hesión vertical dentro de la relación je-
rárquica que se establezca; una identi-
dad grupal que cada vez es más difícil
de detectar, ya que se manifestará por
elementos, signos, rituales o símbolos
característicos del entorno salafista, y
que no pasará necesariamente por evi-
dencias externas como la vestimenta o
el aspecto físico, ya que los mismos ra-
dicalizados saben que podrían ser
identificados fácilmente por estos ele-
mentos; y por último, la legitimación
de las acciones terroristas o la falta de
condena de los atentados, justificados
por la necesidad ante el derecho a la
defensa propia por los ataques que re-
ciben los pueblos musulmanes oprimi-
dos en el mundo.

Como particularidad reseñable en este
apartado, destacar una importante si-
tuación por las connotaciones que se
expondrán al final y que no parecen
haberse producido hasta el momento
en nuestro país, o al menos no ha tras-
cendido al exterior de los centros. El
caso es que tanto en diversos penales
norteamericanos como del Reino Uni-
do, se han generado conflictos entre
los propios internos musulmanes radi-
calizados, enfrentados a los presos de

confesión chiíta o a los que ellos consi-
deraban "tibios" o "apóstatas" por no
seguir sus preceptos. Concretamente
en Nueva York, la propia administra-
ción ha designado como imames en-
cargados de relacionarse con la pobla-
ción reclusa a clérigos de la corriente
rigorista wahabita, y en Reino Unido se
han contratado  a componentes deo-
bandi de la Yama'a at Tabligh, lo que
ha servido para acrecentar aún más las
tensiones entre los presos de las dife-
rentes confesiones musulmanas. La lec-
ción aprendida por algunos responsa-
bles estatales ha servido para designar
clérigos que no pertenezcan a corrien-
tes radicales, con lo que podrán inte-
ractuar con todo el colectivo musul-
mán,  as í  como para  fomen ta r  la
desradicalización  potenciando los ar-
gumentos religiosos de los colectivos
que no apoyan a los yihadistas.

Medidas preventivas
Después de los atentados de Londres
el 7 de julio de 2005, se persiguió de
manera mucho más efectiva la labor
de los predicadores radicales que des-
de algunas mezquitas británicas exten-
dían la ideología yihadista. Uno de
ellos, Abu Qtada, declaraba en 2009:
Vemos los grandes signos de Alá den-
tro de estas prisiones, he visto como
los jóvenes se convierten al Islam y en
pocos meses se transforman en estu-
diantes de conocimientos islámicos,
aprenden árabe y los preceptos de la
sharia, junto con la comprensión del
tawhid (unicidad de Alá). Puedo mani-
festar que la mayoría de hermanos con
los que aquí convivo tienen claras sus
convicciones en Alá y la metodología
de la yihad.

En España, el ejemplo más claro de ra-
dicalización en las cárceles, así como
la preparación de atentados, lo tene-
mos en los treinta detenidos de la
Operación Nova entre octubre y no-
viembre de 2004, catorce de los incul-
pados se encontraban en prisión, la
mayoría en Topas (Salamanca). El pre-
sunto líder Abderrahman Tahiri (alias
Mohamed Achraf) había ejercido fun-
ciones de captador entre los internos
musulmanes que serían puestos en li-
bertad en los meses siguientes y que
así podrían hacer labores de prepara-
ción de los atentados.

DDee  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  
rreecclluussaa  ddee  uunnooss  66..550000
mmuussuullmmaanneess,,  uunnooss  
225500  ssoonn  yyiihhaaddiissttaass  qquuee  
ssee  eennccuueennttrraann  rreeppaarrttiiddooss
ppoorr  llooss  6666  cceennttrrooss
ppeenniitteenncciiaarriiooss  ddee  
ttooddoo  eell  EEssttaaddoo

Centro Penitenciario de Topas.
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El eterno problema de la masificación en
las cárceles españolas, impide poder lle-
var a cabo cualquier labor preventiva o
de desradicalización eficaces. Hay que te-
ner en cuenta que de una población re-
clusa de unos 6.500 musulmanes, unos
250 son yihadistas que se encuentran re-
partidos por los 66 centros penitenciarios
de todo el Estado y dado que no todos
pueden ubicarse en módulos de aisla-
miento, un 15% de ellos conviven con de-
lincuentes comunes, muchos de los cuales
pueden ser de religión musulmana.

Entre las inquietudes manifestadas por
los representantes del colectivo de fun-
cionarios de prisiones, pueden citarse
algunas como:

- La falta de control y seguimiento de las
visitas que reciben los internos por lo
que respecta a imames u otro tipo de
personas revestidas de autoridad reli-
giosa que puedan pertenecer a corrien-
tes salafistas del Islam.

- No disponer de sistemas informáticos
para verificar si las personas que visitan
a los reclusos, ha sido condenada por
delitos de terrorismo o si ha visitado a
otros presos yihadistas en otros centros.

- Las aproximadamente 300 ONG's que
ofrecen sus atenciones a los presos mu-

sulmanes, con un número cercano a los
5.000 voluntarios que no cuentan con
una formación específica para interac-
tuar con este colectivo y que entran y sa-
len de las cárceles realizando una labor
muy loable y necesaria, pero que pue-
den ser fácilmente infiltrados por perso-
nas radicalizadas, cosa que ya se ha
producido en numerosas ocasiones en
las que tras intervenciones policiales se
obtuvo documentación en la que los
mismos yihadistas mencionan como po-
sibles objetivos de infiltración a las aso-
ciaciones o entidades humanitarias.

- La ya comentada falta de formación de
los funcionarios de prisiones, unida a
otras carencias organizativas como la
elevada rotación en las funciones de vi-
gilancia por los distintos módulos, cosa
que dificulta un adecuado seguimiento
de los posibles procesos de captación o
radicalización, teniendo además en
cuenta que la ratio de psicólogos es de
uno por cada 500 internos.

- Escaso número de traductores en el
interior de los centros, a finales de
2008, instituciones penitenciarias con-
taba con apenas 35 traductores de ára-
be para toda la población reclusa mu-
sulmana, a lo que hay que añadir la
dificultad añadida que supone la varie-

dad de dialectos para los que se care-
ce de traductores. Además al no tratar-
se de funcionarios de prisiones, no
pueden entrar en los módulos, patios,
salas de ocio o estudio y espacios ha-
bilitados para los rezos, donde podrían
realizar una importante labor preventi-
va, teniendo que limitarse a realizar
transcripciones de conversaciones tele-
fónicas o correspondencia ordenadas
por la autoridad judicial.

- Falta de elementos de detección, tan-
to de documentos de identidad de las
personas que realizan visitas a los in-
ternos y puedan ser falsificados, como
de las transferencias de dinero que re-
ciben del exterior o de otros centros. In-
cluso en el caso de los presos yihadis-
tas, el control de las comunicaciones
externas solo puede realizarse de forma
aleatoria.

- En las comunicaciones telefónicas, se
ha detectado que los radicales salafis-
tas que conviven con presos comunes,
han llegado a acuerdos por los que a
cambio de dinero u otros favores en el
interior o exterior del centro, los comu-
nes incluyen entre sus llamadas núme-
ros de teléfono de los extremistas, a sa-
biendas de que estas llamadas no son
controladas.

Presos musulmanes en una carcel de Gaza.
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Conclusiones

Países como Arabia Saudí, Libia o Jor-
dania, han llevado a cabo programas
de desradicalización de yihadistas con
unos resultados satisfactorios. Dentro de
la cautela con la que han de tratarse es-
tos procedimientos, deberían promover-
se en España este tipo de iniciativas.

Deben llevarse a cabo medidas imagi-
nativas y trabajar con los internos mu-
sulmanes desde el momento en que in-
gresan en los centros para evitar desde
el principio que los sentimientos de so-
ledad, miedo, ira y vulnerabilidad psico-
lógica les expongan a los posibles cap-
tadores y ihadis tas.  Además ha de
procurarse que los musulmanes no pue-
dan sentir que sus derechos religiosos
son vulnerados o que son discriminados
por el personal penitenciario al profesar
el Islam.

Una adecuada selección de los ima-
mes y personal de apoyo religioso que
asiste a los musulmanes internos, po-
dría favorecer incluso la difusión de
ideas y textos islámicos que favorezcan
la integración y contrarresten los argu-
mentos radicales.

Han de revisarse los fondos de las bi-
bliotecas de las prisiones para confir-
mar que no existen libros, CD's, DVD's

u otros formatos o soportes que pue-
dan contener material de ideología sa-
lafista. 

Como reflexión final hay que conside-
rar la posibilidad de que los centros
penitenciarios pueden estar siendo uti-
lizados como lugares de captación y
reclutamiento por los yihadistas, dan-
do lugar a una amplia base de perso-
nas radicalizadas sin que los estamen-
tos públicos sean conscientes de ello.

Una posible solución pasa por la
adopción de una estrategia global y
coordinada entre los cuerpos y fuerzas
de seguridad, los servicios de inteli-
gencia e instituciones penitenciarias,
permitiría una lucha eficaz contra este
fenómeno o al menos acercarse a una
percepción real de la envergadura del
riesgo al que nos enfrentamos. 

Jose Luis Jimenez

Centro Penitenciario de Topas.

Acusados Operación Nova.
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Las contraseñas son las claves que utiliza para obtener acceso a información personal
que ha almacenado en el equipo y en sus cuentas en línea
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Si algún delincuente o un usuario malin-
tencionado consigue apoderarse de esa
información, podría utilizar su nombre,
por ejemplo, para abrir nuevas cuentas
de tarjetas de crédito, solicitar una hipo-
teca o suplantarle en transacciones en
línea. En muchos casos, podría ocurrir
que no se dé cuenta del ataque hasta
que ya es demasiado tarde.

Por suerte, no es difícil crear contraseñas
seguras y mantenerlas bien protegidas.

¿Qué hace que una contraseña
sea segura?

Para un atacante, una contraseña segu-
ra debe parecerse a una cadena aleato-
ria de caracteres. Puede conseguir que
su contraseña sea segura si se guía por
los siguientes criterios:

Que no sea corta. Cada carácter que
agrega a su contraseña aumenta expo-
nencialmente el grado de protección
que ésta ofrece. Las contraseñas deben
contener un mínimo de 8 caracteres; lo
ideal es que tenga 14 caracteres o más.

Muchos sistemas también admiten el
uso de la barra espaciadora para las
contraseñas, de modo que pueden cre-
arse frases compuestas de varias pala-
bras (una frase codificada). Por lo gene-
ral, una frase codificada resulta más
fácil de recordar que una contraseña
simple, además de ser más larga y más
difícil de adivinar.

Combine letras, números y símbolos.
Cuanto más diversos sean los tipos de
caracteres de la contraseña, más difícil
será adivinarla. Entre otros detalles im-
portantes cabe citar los siguientes:

• Cuantos menos tipos de caracteres
haya en la contraseña, más larga debe-
rá ser ésta. Una contraseña de 15 ca-
racteres formada únicamente por letras
y números aleatorios es unas 33.000 ve-
ces más segura que una contraseña de
8 caracteres compuesta de caracteres
de todo tipo. Si la contraseña no puede
contener símbolos, deberá ser conside-
rablemente más larga para conseguir el
mismo grado de protección. Una con-
traseña ideal combinaría una mayor
longitud y distintos tipos de símbolos.

• Utilice todo tipo de teclas, no se limi-
te a los caracteres más comunes. Los
símbolos que necesitan que se presione
la tecla "Mayús" junto con un número
son muy habituales en las contraseñas.
Su contraseña será mucho más segura si
elige entre todos los símbolos del tecla-
do, incluidos los de puntuación que no
aparecen en la fila superior del teclado,

usecnetwork international magazine / Año X / Febrero

www.usecnetwork.com 87

así como los símbolos exclusivos de su
idioma.

Utilice palabras y frases que le resulte
fácil recordar, pero que a otras personas
les sea difícil adivinar. La manera más
sencilla de recordar sus contraseñas y
frases codificadas consiste en anotarlas.
Al contrario que lo que se cree habitual-
mente, no hay nada malo en anotar las
contraseñas, si bien estas anotaciones
deben estar debidamente protegidas
para que resulten seguras y eficaces.

Por lo general, las contraseñas escritas
en un trozo de papel suponen un riesgo
menor en Internet que un administrador

LLaass  ccoonnttrraasseeññaass  eessccrriittaass
eenn  uunn  ttrroozzoo  ddee  ppaappeell
ssuuppoonneenn  uunn  rriieessggoo
mmeennoorr  eenn  IInntteerrnneett  qquuee
uunn  aaddmmiinniissttrraaddoorr  ddee
ccoonnttrraasseeññaass,,  uunn  ssiittiioo
wweebb  uu  oottrraa  hheerrrraammiieennttaa
ddee  aallmmaacceennaammiieennttoo
bbaassaaddaa  eenn  ssooffttwwaarree

de contraseñas, un sitio web u otra he-
rramienta de almacenamiento basada
en software.

Cree una contraseña segura 
y fácil de recordar en seis pasos

Siga estos pasos para crear una contra-
seña segura:

1. Piense en una frase que pueda recor-
dar. Ésta será la base de su contraseña
segura o frase codificada. Piense en una
frase que pueda memorizar sin proble-
mas, como "Mi hijo Ángel tiene tres
años".

2. Compruebe si el equipo o el sistema
en línea admite directamente la frase
codificada. Si puede utilizar una frase
codificada (con espacios entre caracte-
res) en el equipo o en el sistema en lí-
nea, hágalo.

3. Si el equipo o el sistema en línea no
admite frases codificadas, conviértalas
en contraseñas. Utilice la primera letra
de cada palabra de la frase que ha cre-
ado para definir una palabra nueva sin
sentido. Si tomamos la frase del ejemplo
anterior, tendríamos: "mhátta".

4. Aumente la complejidad combinando
mayúsculas, minúsculas y números.
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También resulta de utilidad cambiar le-
tras o cometer errores ortográficos vo-
luntariamente. Por ejemplo, en la frase
anterior, considere la posibilidad de es-
cribir incorrectamente el nombre Ángel
o sustituya la palabra "tres" por el núme-
ro 3. Hay muchas posibles sustituciones
y, cuanto más larga sea la frase, más
compleja será la contraseña. La frase
codificada podría convertirse finalmente
en "Mi Hijo Áng3l tiene 3 añiOs". Si el
equipo o el sistema en línea no admite
frases codificadas, utilice la misma téc-
nica para la contraseña abreviada. El
resultado podría ser una contraseña
como "MhÁt3a".

5. Por último, realice sustituciones con
algunos caracteres especiales. Puede
utilizar símbolos que parezcan letras,
combinar palabras (quitar espacios) y
recurrir a otros medios que permitan
crear contraseñas más complejas. Me-
diante estos trucos, podemos crear una
frase codificada como "MiHiJo @ng3l
ti3n3 3 añiO$" o una contraseña abre-
viada (con las primeras letras de cada
palabra) como "MiHi@t3a".

6. Pruebe la contraseña con el compro-
bador de contraseñas. El comprobador
de contraseñas es una característica de
este sitio Web que le ayuda a determinar
el nivel de seguridad que ofrece una
contraseña a medida que la escribe
(esos datos no se registran).

Estrategias que deben evitarse
con respecto a las contraseñas

Algunos métodos que suelen emplearse
para crear contraseñas resultan fáciles

de adivinar para un delincuente. A fin
de evitar contraseñas poco seguras, fá-
ciles de averiguar:

• No incluya secuencias ni caracteres
repetidos. Cadenas como "12345678?,
"222222?, "abcdefg" o el uso de letras
adyacentes en el teclado no ayudan a
crear contraseñas seguras.

• Evite utilizar únicamente sustituciones
de letras por números o símbolos simila-
res. Los delincuentes y otros usuarios
malintencionados que tienen experien-
cia en descifrar contraseñas no se deja-
rán engañar fácilmente por reemplazos
de letras por números o símbolos pare-
cidos; por ejemplo, 'i' por '1? o 'a' por
'@' ,  como en "M1cr0$0f t "  o en
"C0ntr@señ@". Pero estas sustituciones
pueden ser eficaces cuando se combi-
nan con otras medidas, como una ma-
yor longitud, errores ortográficos volun-
tarios o variaciones entre mayúsculas y
minúsculas, que permiten aumentar la
seguridad de las contraseñas.

• No utilice el nombre de inicio de se-
sión. Cualquier parte del nombre, fecha

LLooss  ddeelliinnccuueenntteess  ppuueeddeenn
aaddiivviinnaarr  ffáácciillmmeennttee  
uunnaa  ccoonnttrraasseeññaa  ssiimmppllee,,  
eenn  eeqquuiippooss  qquuee  uuttiilliizzaann

WWiinnddoowwss  XXPP  nnoo  eess
ppoossiibbllee  eell  aacccceessoo  
rreemmoottoo  aa  uunnaa  ccuueennttaa  
aa  ttrraavvééss  ddee  uunnaa  rreedd  
oo  ddee  IInntteerrnneett
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de nacimiento, número de la seguridad
social o datos similares propios o de sus
familiares constituye una mala elección
para definir una contraseña. Son algu-
nas de las primeras claves que probarán
los delincuentes.

• No utilice palabras de diccionario de
ningún idioma. Los delincuentes em-
plean herramientas complejas capaces
de descifrar rápidamente contraseñas
basadas en palabras de distintos dic-
cionarios, que también abarcan pala-
bras inversas, errores ortográficos co-
munes y sustituciones. Esto incluye
todo tipo de blasfemias y cualquier pa-
labra que no diría en presencia de sus
hijos.

• Utilice varias contraseñas para dis-
tintos entornos. Si alguno de los equi-
pos o sistemas en línea que utilizan
esta contraseña queda expuesto, toda
la información protegida por esa con-
traseña también deberá considerarse
en peligro. Es muy importante utilizar
contraseñas diferentes para distintos
sistemas.

• Evite utilizar sistemas de almacena-
miento en línea. Si algún usuario malin-
tencionado encuentra estas contraseñas
almacenadas en línea o en un equipo
conectado a una red, tendrá acceso a
toda su información.

Opción de "contraseña en blanco"

Una contraseña en blanco (ausencia de
contraseña) en su cuenta es más segura
que una contraseña poco segura, como
"1234?. Los delincuentes pueden adivi-
nar fácilmente una contraseña simple,
pero en equipos que utilizan Windows
XP no es posible el acceso remoto a una
cuenta a través de una red o de Internet,
por ejemplo. (Esta opción no está dispo-
nible para Microsoft Windows 2000,
Windows Me o versiones anteriores.)
Puede optar por usar una contraseña en
blanco en la cuenta del equipo si se
cumplen estos criterios:

• Tiene sólo un equipo, o bien tiene va-
rios equipos pero no necesita obtener
acceso a la información de un equipo
desde los otros.

• El equipo es físicamente seguro (con-
fía en todas las personas que tienen ac-
ceso físico al equipo).

No siempre es buena idea utilizar una
contraseña en blanco. Por ejemplo, es
probable que un equipo portátil que lle-
ve consigo no sea físicamente seguro,
por lo que en ese caso debe utilizar una
contraseña segura.

Cómo obtener acceso a las 
contraseñas y cambiarlas

Cuentas en línea

En los sitios web existen directivas de
diversos tipos que rigen cómo pueden
obtener los usuarios acceso a sus
cuentas y cambiar sus contraseñas. En
la página principal del sitio, busque un
vínculo (como "mi cuenta") que le lleve
a un área especial desde la que se
puedan administrar las contraseñas y
las cuentas.

Contraseñas para el uso de equipos

Los archivos de Ayuda del sistema ope-
rativo suelen proporcionar información
acerca de cómo crear, modificar y obte-
ner acceso a cuentas de usuario prote-
gidas con contraseña, así como de qué
manera requerir protección con contra-
seña cuando se inicia el equipo. Tam-
bién puede buscar esa información en
línea en el sitio web del fabricante del
software. Por ejemplo, si utiliza Micro-
soft Windows XP, la ayuda en línea 
puede mostrarle cómo administrar y
cambiar contraseñas, entre otras posibi-
lidades.

Mantenga en secreto las 
contraseñas

Cuide de sus contraseñas y frases codi-
ficadas tanto como de la información
que protegen.

• No las revele a nadie. No deje sus
contraseñas a la vista de familiares o
amigos (sobre todo de los niños), ya que
podrían facilitarlas de buena fe a perso-
nas menos merecedoras de confianza.
Las contraseñas que deba compartir
(por ejemplo, la de una cuenta corrien-
te en línea con otros titulares, como su
cónyuge) constituyen las únicas excep-
ciones.

• Proteja las contraseñas registradas.
Tenga precaución acerca de dónde
guarda las contraseñas que registre o
anote. No deje constancia de esas con-
traseñas en ningún lugar en el que no
dejaría la información que protegen.

• No facilite nunca su contraseña por
correo electrónico ni porque se le pida
por ese medio. Desconfíe de cualquier
mensaje de correo electrónico en el que
se le pide la contraseña o se le indica
que debe visitar un sitio web para com-
probarla. Casi con total seguridad se
trata de un fraude. Esto incluye las soli-
citudes desde empresas y personas de
confianza. El correo electrónico se pue-
de interceptar en tránsito, y un mensaje
en el que se solicite información podría
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no proceder realmente del remitente
que supuestamente lo envía. En las esta-
fas de suplantación de identidad (phis-
hing) a través de Internet, los timadores
pueden utilizar mensajes de correo elec-
trónico fraudulentos para convencerle
de que revele nombres de usuario y con-
traseñas y robarle datos de identidad,
por ejemplo. Obtenga más información
acerca de las estafas por suplantación
de identidad (phishing) y de cómo ac-
tuar frente al fraude en línea.

• Cambie sus contraseñas con regulari-
dad. Esto puede ayudar a despistar a los
delincuentes y a otros usuarios malin-
tencionados. El nivel de seguridad de su
contraseña contribuirá a prolongar la vi-
gencia de ésta. Una contraseña que ten-
ga menos de 8 caracteres no debe man-
tenerse durante un período superior a
una semana, mientras que una contra-
seña de 14 caracteres o más (y que
cumpla las otras normas indicadas ante-
riormente) puede mantenerse sin pro-
blemas durante varios años.

• No escriba contraseñas en equipos
que no controla. Los equipos que se en-
cuentran en lugares como cibercafés,
aulas de informática, entornos compar-
tidos, sistemas de quiosco, salas de con-

ferencias y terminales de aeropuertos
deben considerarse no seguros para
cualquier uso personal que no sea una
exploración de Internet anónima. No
utilice estos equipos para consultar co-
rreo electrónico en línea, comunicacio-
nes de chat, comprobación de estados
de cuentas bancarias, correo electróni-
co de empresa ni para utilizar ninguna
cuenta que requiera un nombre de
usuario y una contraseña. Los delin-
cuentes pueden adquirir por muy poco
dinero dispositivos de registro de pulsa-
ciones que se instalan en tan sólo unos
instantes. Estos dispositivos permiten a
usuarios malintencionados recopilar a

través de Internet toda la información
que se ha tecleado en un equipo (las
contraseñas y las frases codificadas son
tan valiosas como los datos que prote-
gen).

Qué debe hacer si le roban una
contraseña

Asegúrese de supervisar toda la infor-
mación que protege con contraseñas,
como los extractos mensuales, los infor-
mes de crédito, las cuentas para com-
pras en línea, etc. Las contraseñas segu-
ras y  fác i les  de recordar pueden
ayudarle a protegerse de fraudes y ro-
bos de datos de identidad, pero no ofre-
cen plena garantía. Independientemen-
te del  n ive l  de segur idad de su
contraseña, si alguien consigue obtener
acceso al sistema en el que se encuen-
tra almacenada, dispondrá de su con-
traseña. Si detecta alguna actividad sos-
pechosa que pueda indicar que alguien
ha tenido acceso a sus datos, avise a las
autoridades cuanto antes. Infórmese
acerca de qué debe hacer si cree que le
han robado datos de identidad o ha
sido víctima de algún fraude similar.

Eduardo de la Fuente

EEnn  llaass  eessttaaffaass  ddee
ssuuppllaannttaacciióónn  ddee
iiddeennttiiddaadd  ((pphhiisshhiinngg)),,  
llooss  ttiimmaaddoorreess  ppuueeddeenn
uuttiilliizzaarr  mmeennssaajjeess  ddee
ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo
ffrraauudduulleennttooss  ppaarraa
ccoonnvveenncceerrllee  ddee  qquuee
rreevveellee  nnoommbbrreess  ddee
uussuuaarriioo  yy  ccoonnttrraasseeññaass
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INTEGRA+SEGURIDAD 2011  
Organiza: Integra+Seguridad, S.C.  
Lugar: España 

Fecha: 7 de junio al 9 de junio 
de 2011  

Teléfono: +34 917 912 945

Fax: +917 912 901 

info@usecnetwork.com 
www.usecintegra.com

III CAMPEONATO NACIONAL 
PADELCOPS ÁGUILAS 2011

Organiza: Asociación Pádel 
S.E.I.S Murcia

Lugar: Club Padelante en la 
ciudad de Águilas  (Murcia)
Fecha: 18 al 20 de febrero 

de 2011  
Teléfono: +34 600 963 310

Fax: +34 669 379 142
padelcopsaguilas@gmail.com 

www.padelcops.com

MASTER EJECUTIVO EN DIRECCIÓN
DE SISTEMAS DE EMERGENCIA

OOrrggaanniizzaa::  Belt Ibérica S.A;
Universidad Camilo José Cela

Lugar: Travesía del Monzón, 16.
Majadahonda. Madrid

Fecha: 9 de Marzo al 16 de 
Diciembre de 2011

Duración: 600 horas
Teléfono: +34 916 344 800

Fax: +34 916 341 658
formacion@belt.es

www.belt.es

ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES 
POLICÍAS
Organiza: Jefatura de Policía 
Municipal de Madrid
Lugar: Madrid
Fecha: 24 al 25 de marzo de 2011 
Teléfono: +34 915 880 301
Fax: +34 914 800 684
observasegurpmm@munimadrid.es
www.munimadrid.es

AG
EN

DA

SYMDEX 2011

Organiza: IDS
Lugar: Madrid
Fecha: 10 de mayo  al 12 de mayo de 2011
Teléfono:  + 34 91 594 07 34
Fax: + 34 91 594 07 34

info@idsolutions.biz
http://www.symdex.es

X CONGRESO DE LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS 

Organiza:  APTB
Lugar: Vitoria (Álava)
Fecha: 13 de abril al 15 de abril de 2011  
Teléfono: 944 061 200 
Fax: 944 061 201

aptb@aptb.org
http://www.aptb.org/APTB/servicios/
formacion/FormacionFicha.asp?Id
Menu=42&IdCurso=141

CONGRESO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA        

Organiza: : Asociación Rooted CON
Lugar: Madrid
Fecha: 3 de marzo al 5 de marzo de 2011 
info@rootedcon.es 
http://www.rootedcon.es 

SITI/ASLAN 2011

Organiza: asLAN
Lugar: Madrid
Fecha: 5 de abril al 7 de abril de 2011  
Teléfono: +34 916 400 131
Fax: +34 916 400 131

info@siti.es
www.siti.es
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03
www.expace.es
Bienvenido a EXPACE, empresa especializada en la
ingeniería y desarrollo de equipos y sistemas, que
centra su actividad en los campos de la electrónica 
y TIC'S. Filial del Grupo MAXAM, desarrolla sus 
actividades bajo las premisas de sostenibilidad y 
calidad, ofreciendo productos tecnológicos propios y
soluciones fiables e  innovadoras a nuestros clientes.

04
www.foroejercito.com
Web NO OFICIAL de las Fuerzas Armadas Españolas.
Ejército de Tierra, Ejército del Aire, Armada, Guardia
Real, Guardia Civil. Ingreso y Promoción profesional.

05
www.policia.gov.co
La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente 
de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin 
primordial es el mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades
públicas, y para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en Paz.   

06
www.gees.org
El Grupo de Estudios Estratégicos (GEES) es una 
asociación sin ánimo de lucro, privada e independiente,
dedicada al estudio y análisis de la seguridad 
internacional y de la defensa.El GEES fue creado en 
1987 con el objetivo de aunar y potenciar el trabajo 
de un grupo de profesionales dedicados a los estudios
estratégicos.

WEBS de seguridad

W
EB

S03

05

04

06

01
http://policiadecatalunya.blogspot.com/
Bienvenidos al Blog No Oficial de la Policía de 
Cataluña. Este Blog nace con la voluntad de ser un 
espacio en el que se pueda encontrar toda clase de 
información, curiosidades, historia, noticias de interés,
etc. desde el punto de vista del coleccionista.                   

02
www.benemeritos.es
Nuevo portal profesional de Guardias Civiles en el 
que se aloja toda clase de información, documentación,
noticias de interés, etc. relacionado con este Cuerpo
Policial.

094-095-USEC19 (Agenda y Webs).qxd  26/02/2011  11:32  PÆgina 69



www.sectorseguridad.com22

En
tre

vis
ta

entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  ent

096-105-USEC19 (Entrevista2).qxd  26/02/2011  11:35  PÆgina 22



23www.sectorseguridad.com

GPS DIFERENCIAL DE GMV 

La idea que de que una pléyade de satélites nos geore-
ferencien en un punto concreto del planeta y nos guíen
en un trayecto por el planeta es un punto romántica. De-
jando los romanticismos aparte ese invento ha gestado
otros en muchos campos y sobretodo en la aeronáutica. 

Una de las utilidades, que también viene del ámbito mi-
litar, es la ayuda al aterrizaje de helicópteros en la oscu-
ridad y en condiciones meteorológicas adversas, tarea
normal en las tropas.  Hasta ahora sólo se podía hacer
con ayuda de radiobalizas y luces de acercamiento. Pero
hay una nueva tecnología que la empresa española de
tecnología GMV ha desarrollado para aterrizaje instru-
mental en portaaeronaves de helicópteros. 

Actualmente en todas las Comunidades Autónomas exis-
ten servicios de emergencia que trabajan con helicópte-
ros y estas aeronaves, en muchas de ellas, tienen que tra-
bajar en oscuridad y en condiciones desfavorables
meteorológicamente para prestar sus servicios. Esta apli-
cación podría ayudarles en su difícil trabajo para au-
mentar su seguridad en sus operaciones.

Cuéntenos cómo surgió el proyecto

Hace unos años efectivamente GMV desarrolló un pro-
totipo de un sistema de ayuda a la aproximación y ate-
rrizaje instrumental de helicópteros basado en GPS dife-
rencial, el cual se probó con éxito realizando varios
ejercicios de vuelo en el portaaeronaves "Príncipe de As-

entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista

turias", así como en la base aérea de Torrejón de Ardoz
y en la base de helicópteros de las FAMET de Colmenar
Viejo (es decir, se probaron dos versiones de nuestro
prototipo, una versión fija instalable en un buque, y otra
versión móvil para el despliegue táctico en una helisu-
perficie)

Un sistema de ayuda a la aproximación y aterrizaje ba-
sado en GPS diferencial requiere que en el lugar de ate-
rrizaje sea necesario instalar o desplegar una estación
GPS de referencia, la cual calcula cierta información
que transmite por radiofrecuencia al receptor GPS em-
barcado en el helicóptero (u otra aeronave), para que
éste consiga conocer su posición con las prestaciones
(p.e precisión, integridad) necesarias para poder realizar
una aproximación instrumental (IFR) y por tanto poder
operar en condiciones meteorológicas adversas (IMC). 

En la actualidad existen dos tipos de sistemas de
ayuda a la aproximación y aterrizaje de este tipo
para uso aeronáutico, uno en el ámbito civil (GBAS)
y otro en el ámbito militar (JPALS) ¿cuáles son sus
diferencias?

Los sistemas GBAS (Ground Based Augmentantion Sys-
tem) están diseñados para su instalación en aeropuertos
que no dispongan de sistemas ILS para dotar a las aero-
naves (incluidos los helicópteros) que operen en dichos
aeropuertos de la capacidad de realizar aproximaciones

El GPS o sistema de posicionamiento global es un
sistema que se ha popularizado en gran manera para
muchas aplicaciones que nos ayudan a mejorar la vida.
Nacido para el uso militar, como internet, ha ido
pasando al uso civil en el que las prestaciones son cada
día más amplias
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instrumentales de precisión. La primera generación de sis-
temas GBAS (con prestaciones similares a los sistemas ILS
Cat I) están próximos a su certificación operacional, y por
ello existen varios proveedores de servicios de navegación
aérea que han instalado sistemas GBAS en prueba en al-
guno de sus aeropuertos (p.e AENA ha instalado una esta-
ción GBAS en el aeropuerto de Málaga) y llevan varios
años realizando pruebas en vuelo con aeronaves especial-
mente preparadas para ello (GMV colabora en la actuali-
dad con AENA en la preparación y análisis de estas prue-
bas en vuelo).

Los sistemas JPALS (Joint Precision Approach and Landing
System) están diseñados para su uso en el ámbito militar,
tanto en versiones fijas instalables en buques, como en
versiones móviles desplegables tácticamente en superfi-
cies no preparadas, aunque dichos sistemas están aún en
desarrollo 

Ambos sistemas permitirán el despegue, aproximación 
y aterrizaje de helicópteros de noche o en condiciones
meteorológicas adversas, siempre y cuando tanto el 
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helicóptero como su tripulación estén certificados para re-
alizar operaciones instrumentales. Sin embargo, en ambos
casos se necesita que en el lugar de despegue o aterriza-
je esté instalada previamente (o se despliegue con unas
horas de antelación a la operación) la estación GPS de re-
ferencia.

Aunque la primera opción (un sistema GBAS) podría ser
técnicamente viable para helipuertos en altura (p.e para
servicios médicos de emergencia), actualmente no resul-
ta económicamente viable por el coste del sistema. Por el
otro contrario, los helicópteros equipados y certificados
para operaciones instrumentales (IFR) si podrían operar
en aquellos aeropuertos que tuvieran instalado un siste-
ma GBAS.

¿Existiría una opción posible para mejorar la accesibi-
lidad de helicópteros a helipuertos en superficie o en
altura de noche o en condiciones meteorológicas ad-
versas?

Si, basada en el uso del sistema EGNOS (European Euro-
pean Geostationary Navigation Overlay Service), un siste-
ma europeo de navegación por satélite que calcula y dis-
tribuye información a todas las aeronaves equipadas para
que éstas mejoren sus prestaciones de navegación hasta
el punto de poder realizar operaciones instrumentales,
tanto en ruta como en las fases de despegue, aproxima-
ción y aterrizaje.

Háblenos de las ventajas que el sistema EGNOS ofre-
cerá a la operación de helicópteros

El sistema EGNOS, que estará disponible operacionalmen-
te en Marzo de 2011 para todos los usuarios aeronáuticos,
permitirá a cualquier aeronave equipada (incluyendo heli-
cópteros)  utilizar este sistema para volar un procedimiento
de aproximación instrumental  a aquellos aeropuertos que
tengan dichos procedimientos publicados.

Además, para el caso de los helicópteros, se ha previsto
que se puedan publicar unos procedimientos específicos
para aproximación instrumental a helipuertos preparados
únicamente para operaciones en condiciones visuales
(VFR): estos nuevos procedimientos llamados PinS (Point in
Space) permitirán a los helicópteros realizar una aproxima-
ción instrumental hasta un punto en el espacio que tenga
asegurado el franqueamiento del terreno y los obstáculos,
para desde este punto poder continuar la aproximación y el
aterrizaje al helipuerto en condiciones visuales (GMV ha
participado en varios proyectos internacionales en los que
se han diseñado y realizado pruebas en vuelo con este tipo
de procedimientos)

Aunque el uso del sistema EGNOS no permite alcanzar las
prestaciones de un sistema GPS diferencial, no necesita de
la instalación o el despliegue de ningún sistema adicional
en el aeropuerto o helipuerto, y por tanto está previsto que
mejore su accesibilidad tanto de noche como en condicio-
nes meteorológicas adversas. 
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En definitiva, el sistema EGNOS va a mejorar sin duda las
posibilidades de operación de las aeronaves de emergencia
para poder volar de noche o en condiciones meteorológicas
por instrumentos tanto en ruta como en el despegue, apro-
ximación y aterrizaje a helipuertos que dispongan de proce-
dimientos publicados para ello.

Entonces, ¿se puede complementar de algún modo
este sistema EGNOS para hacer su uso en situaciones
de emergencia más eficiente tanto técnica como eco-
nómicamente? 

Efectivamente y, de hecho, GMV está actualmente investi-
gando en los sistemas necesarios para resolver uno de los
problemas operativos que EGNOS no va a resolver, y que sin
embargo es de especial importancia para los servicios de
emergencia, como es el de poder utilizar helisuperficies de
emergencia o de fortuna en situaciones en las que no se
puede operar exclusivamente en condiciones visuales

¿Cómo ven ustedes el desarrollo de esta tecnología en
pocos años y cómo su empresa puede ayudar a que los
helicópteros puedan volar en la oscuridad transportado
pacientes o rescatando personas?

La entrada en servicio del sistema EGNOS es inminente, y
por tanto se podría empezar ya a preparar los procedimien-
tos de aproximación a los helipuertos que se utilizan actual-
mente para dichas labores (GMV podría contribuir a ello) y
así mejorar su accesibilidad (en Estados Unidos la reciente
publicación de este tipo de procedimientos ha mejorado en

un 20% el uso de los helipuertos que se utilizan para los
servicios médicos de emergencia).

El desarrollo de los nuevos sistemas que permitan la ope-
ración de helicópteros en helisuperficies de  emergencia o
de fortuna, tal y como los tenemos concebidos en GMV, po-
drían ser realidad desde un punto de visto tecnológico a
corto plazo, siendo los aspectos normativos y de certifica-
ción los que requerirían un mayor esfuerzo hasta su im-
plantación

¿Ven la posibilidad de acuerdos de colaboración con
los servicios aéreos de emergencia para entre todos y
con la práctica "afinar " estos desarrollos tecnológicos
que tanta falta hacen?

Para nosotros no sólo es deseable sino imprescindible el
poder colaborar con los usuarios de la tecnología que  de-
sarrollamos, y por tanto cualquier acuerdo de colaboración
con los servicios aéreos de emergencia sería de gran ayu-
da para GMV.

Queremos agradecer a la empresa GMV la ayuda
para hacer esta entrevista.

Os agradecemos a vosotros igualmente el habernos dado
la oportunidad de contar en vuestra revista nuestra expe-
riencia e ideas para ayudar a mejorar los servicios de emer-
gencia en los que siempre todos confiamos. 

Gonzalo Fernández Amago y Gemma Álvarez Ortega
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